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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales y de Telecomunicación

39013289

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Seleccione un valor

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Etayo Gordejuela Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 07210318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Sal Rector de la Universidad de Cantabria

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eduardo Mora Monte Director de la ETS de Ingenieros Industriales y de
Telecomunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 13686426T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la
Universidad de Cantabria

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Procesos químicos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Seleccione un valor

NORMA Seleccione un valor

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 108 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013289 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/normativa/Normativa+Estudios+de
+Grado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización dentro del ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos
en el ámbito de la ingeniería química descritos en el epígrafe anterior.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

CG4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para aplicar los principios y métodos de
la calidad el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Industrial especialidad en Química Industrial.

CG5 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG6 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera

CT5 - Conocimiento de informática en el ámbito de estudio

CT6 - Capacidad de gestión de la información

CT7 - Resolución de problemas

CT8 - Toma de decisiones

CT9 - Trabajo en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo con carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT13 - Capacidad de comunicación con expertos de otras áreas

CT14 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad
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CT15 - Capacidad crítica y autocrítica

CT16 - Compromiso ético

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

CT19 - Adaptación a nuevas situaciones

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Creatividad

CT22 - Liderazgo

CT23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT25 - Motivación para la calidad

CT26 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT27 - Habilidad para la investigación

CT28 - Diseño y gestión de proyectos

CT29 - Motivación del logro

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización.

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de
problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

CE8 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. Conocimiento y utilización de los principios de la
resistencia de materiales.

CE9 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. Conocimientos de los fundamentos
de la electrónica. Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. Conocimiento de los principios de
teoría de máquinas y mecanismos.

CE10 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. Conocimientos aplicados de organización de empresas.

CE11 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. Conocimientos y capacidades para
organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.

CE12 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.

CE13 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos.

CE14 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de
propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la Ingeniería Química, sistemas
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.

CE15 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.

CTFG - Capacidad para realizar un ejercicio original individual a presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en
un proyecto en el ámbito de la tecnología específica Química Industrial de la Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

El acceso a esta titulación debe cumplir los requisitos regulados para las enseñanzas universitarias de grado en la rama de Ingeniería y Arquitectura, estando regulada la admisión en la UC de
acuerdo a criterios de  transparencia, igualdad, mérito y capacidad.

 

El acceso está regulado por el Real Decreto 1892/2008 por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión
en universidades públicas españolas. Podrán acceder a la titulación, en las condiciones fijadas por el citado Real Decreto y la normativa vigente, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Superación de la prueba de acceso a la universidad, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y
50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos
Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su
respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller.

· Estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de veinticinco años de acuerdo a lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

· Acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la
redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios
en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos.

· Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Además de los requisitos fijados por la legislación vigente citada anteriormente, de acuerdo con los objetivos del programa formativo, se establece que el perfil de acceso recomendado para los
alumnos de ingreso en el Grado en Ingeniería Química incluya una buena formación en Ciencias, alcanzada preferentemente mediante los estudios de Bachillerato en la modalidad de Ciencias y
Tecnología o de Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional en ramas de Química o Industriales.

 

El alumno que desee cursar los estudios de Grado en Ingeniería Química en la Universidad de Cantabria debe de tener capacidad de análisis y síntesis razonamiento lógico y abstracto para la
resolución de problemas de carácter científico, capacidad de organización, autonomía, capacidad de trabajar en equipo, curiosidad, creatividad e interés científico y técnico por el desarrollo tecnológico
y las nuevas tecnologías, así como inquietud por los problemas sociales y medioambientales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

EL SOUCAN es el Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria, encuadrado en el Vicerrectorado de Estudiantes, está dedicado a la información, orientación y apoyo a los estudiantes de la
UC. También tiene entre sus funciones la información y orientación a los alumnos de bachillerato y ciclos formativos de grado superior sobre los estudios universitarios en España.

 

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada Centro, a través de la organización conjunta  del SOUCAN y de los propios centros, diversas actividades para la acogida y orientación de los
estudiantes matriculados:

 

Jornadas de acogida

Para los alumnos de primer curso, en las que el Decano o Director del Centro presentan los Estudios que se inician y se informa de los servicios universitarios, órganos de gobierno y de participación
universitaria, así como de cualquier otra actividad de interés para los nuevos alumnos.

 

ii) Reunión de toma de contacto con los alumnos

Paralelamente a la jornada de acogida, se realiza una reunión en la que el Subdirector Jefe de Estudios, el Responsable Académico y el Coordinador del Plan Piloto se presentan a los nuevos
alumnos y tratan aspectos más específicos de la titulación. Tiene lugar al inicio del curso académico. En esta reunión se plantea cómo deben actuar y cómo pueden contactar con las personas
adecuadas para resolver cualquier duda o problema que se plantee.

 

iii) Programas de tutoría

Coordinado por el SOUCAN y los centros, asignando a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académicamente a lo largo de sus estudios.

 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobó (18 de marzo de 2005) la propuesta sobre " Tutorías Académicas Individualizadas para estudiantes en
situación especial por la aplicación de la Normativa de Permanencia de la UC".

Cuando un estudiante haya recurrido al Consejo Social solicitando la continuidad de sus estudios en una titulación de la Universidad de Cantabria por no cumplir con la Normativa de Permanencia, y
cuando la decisión del órgano colegiado competente sea favorable para esa permanencia, se le asignará a este estudiante por el Decano/Director del Centro correspondiente y en el plazo de los 10
días siguientes a la formalización de la matrícula, un Tutor Académico para el curso actual y todos los cursos claves para analizar su trayectoria en el futuro.

La Junta de Gobierno de esta Universidad aprobó en su sesión del día 14 de junio de 2002 la "Normativa y Directrices para el establecimiento de Reglamentos propios en los Centros de la UC para la
implantación y desarrollo de un Programa de Tutorías Académicas Individualizadas".

Normativa

· Cada Escuela o Facultad de la UC, dentro de sus posibilidades de organización interna, redactará un Reglamento propio del Centro para la Implantación y
desarrollo del Programa de Tutorías Académicas Individualizadas.

· Cada Centro de la UC podrá solicitar la realización por parte del SOUCAN de una encuesta de valoración de la actividad realizada dirigida a los tutores y
estudiantes.

· Para fijar unos mínimos contenidos comunes en todos los Reglamentos de los centros de la UC, se ordenan las siguientes "Directrices".

Directrices

Todos los Reglamentos propios de las Escuelas o Facultades de la UC relacionados con la implantación y desarrollo de un programa de Tutorías Académicas Individualizadas, atenderán en su
articulado, como mínimo, a los apartados siguientes:

· Las misiones de los tutores académicos en el centro

· La definición de quién puede y/o debe ser tutor en el centro.

· El procedimiento para la asignación, y posibles cambios durante el curso o cursos, de tutores académicos a los estudiantes.

· La obligatoriedad, o no, de las reuniones tutor-estudiante y, en su caso, de la frecuencia.

· La necesidad o no de un informe de los tutores al finalizar cada cuatrimestre o curso académico, según se determine, a presentar al Decano/Director del Centro o
ante quien se establezca en el propio Reglamento.

· Cursos de orientación

http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46932-46946.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46932-46946.pdf
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El SOUCAN organiza todos los años una serie de cursos dirigidos a los alumnos y focalizados en temas de orientación para el estudio y formación personal. Los cursos previstos actualmente se
ofrecen en los dos cuatrimestres y son los siguientes:

· Orientación y técnicas de estudio

· Control de ansiedad y entrenamiento en relajación

· Inteligencia emocional

 

v) Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional

Servicio ofertado para todos los alumnos de la UC a través del SOUCAN. Está orientado a asistir a todos los alumnos que estén atravesando por dificultades personales o educativas como ansiedad,
estrés, depresión, problemas de estudios, sexualidad, relación de pareja, toxicomanías, o de relaciones interpersonales. Los alumnos son informados en la jornada de acogida de este servicio, y se les
suministra un tríptico informativo. Pueden acceder al servicio siempre que lo soliciten mientras sean alumnos de la Universidad.

 

vi) Programa de alumnos tutores

Programa de becas para estudiantes de los últimos cursos, que realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la asistencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de los primeros cursos
que entrañan mayor dificultad para los estudiantes de las diferentes titulaciones. Al inicio de cada curso, el centro propone aquellas materias en las que se considere que los alumnos necesitan
algún apoyo adicional para la superación de las mismas. Se ofrecen becas a alumnos de los últimos años de la titulación para realizar esta labor, que consiste en clases presenciales adicionales,
normalmente basadas en prácticas en el aula, y planeadas en colaboración con el profesor.

 

vii) Programa de normalización

Tiene por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar de ese modo la igualdad de oportunidades y el derecho a la
educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las dificultades individualizadas de acceso al curriculum universitario (consecuencia de la falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas
alternativos de comunicación) y, por otro, informar/sensibilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean.
Está organizado por el SOUCAN y se materializa de forma puntual con todos los alumnos discapacitados que inicien los estudios.

 

La universidad cuenta además con el Programa Cicerone

Actividad desarrollada en los centros de Secundaria para los alumnos de último curso (2ª Bachillerato o último curso de CFGS). Tiene por objeto presentar el sistema
universitario español y la Universidad de Cantabria; titulaciones y servicios que ofrece, dando respuestas a  cualquier duda que el alumno demande  y proporcionando la
información que soliciten. Se lleva a cabo entre los meses de noviembre a febrero todos los años, en forma de charlas en los centros a los que asiste personal académico
del Vicerrectorado de Estudiantes, personal del SOUCAN, y alumnos becados para esta misión.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales recoge en su Articulo
Sexto que las universidades deberán contar con un sistema de reconocimiento y transferencia de créditos. Dicho artículo establece unas definiciones
para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de Universidad
(convalidación, adaptación, etc.).

 

La Comisión Sectorial de Convergencia Europea del G9 propuso en febrero de 2008 la creación de un grupo de trabajo con el fin de reflexionar sobre las
dudas que suscitaba la implantación de este nuevo sistema e intentar establecer criterios comunes que faciliten la movilidad e intercambio de estudiantes.
La propuesta que se presenta a continuación recoge las conclusiones a las que llegó este grupo de trabajo y que fueron presentadas en la Asamblea de
Rectores del mes de Mayo de 2008:

 

1. CRITERIOS GENERALES:

 

Se entenderá por reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

 

Según los apartados (a) y (b) del artículo 13 del RD 1393 se deben reconocer todos aquellos créditos de formación básica cursados en materias
correspondientes a la rama de conocimientos de la titulación de destino, indistintamente que hayan sido estudiadas en titulaciones de la misma o diferente
rama de conocimiento.

 

EL apartado (c) establece por su parte que se pueden reconocer el resto de los créditos teniendo en cuanta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien tengan carácter transversal.

 

Las asignaturas cuyos créditos sean reconocidos, pasarán a consignarse en el nuevo expediente del estudiante con el literal, la tipología, el número de
créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad en la que se curso.

 

En el caso de que como consecuencia del reconocimiento de créditos obligatorios, los créditos que el estudiante puede cursar no sean suficientes para
superar el número de créditos de este tipo previstos en el plan de estudios, se le indicará las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos
complementarios que serán objeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

 

Si al realizarse el reconocimiento se modifica la tipología de los créditos de origen, se mantendrá el literal y se indicará de la siguiente forma:

Asignatura cursada en la Universidad de ***. Reconocida por créditos ****.
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Se recomienda reconocer los créditos optativos superados por los alumnos siempre que coincidan con las competencias o contenidos de asignaturas
básicas u obligatorias. Si en la titulación de destino las asignaturas optativas están organizadas en itinerarios, se dará al alumno la posibilidad de
completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin necesidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

 

En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado no será reconocible al estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

 

Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos acreditativos de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad que no hayan conducido a la obtención de un título.

 

 

 

2. CRITERIOS GENERALES:

 

I. Formación Básica en materias de la rama de conocimiento del título de destino:

 

Los créditos de formación básica se reconocerán por créditos en materias de formación básica de la titulación de destino.

 

EL número de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de origen. El número de créditos de formación básica que deberá superar el
estudiante resultará de restar el número de créditos reconocidos al número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de destino.

 

Estudiadas las competencias adquiridas con los créditos reconocidos, una comisión académica establecerá, en la resolución de reconocimiento, el
conjunto de asignaturas de formación básica de la titulación de destino que deben ser cursadas por el alumno. El resto de asignaturas de formación
básica ofertadas en la titulación de destino podrán ser cursadas por el alumno, bien para completar los créditos necesarios para superar el mínimo
exigido, bien para, de forma voluntaria, completar educación fundamental y necesaria para asimilar correctamente el resto de las materias de la titulación.
En este último caso, el estudiante podrá en cualquier momento renunciar a superar las asignaturas que cursa voluntariamente.

 

II. Formación básica en materias de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácticas externas.

 

EL resto de créditos aportados por el estudiante para reconocimiento estarán formados por los créditos de formación básicos en otras materias diferentes
a las de la titulación de destino, las materias obligatorias, optativas y, en su caso, las prácticas externas.

 

En este caso, el Real Decreto no establece la obligatoriedad de reconocimiento. Se deberá un proceso que evalúe las competencias adquiridas con los
créditos aportados y su posible correspondencia con materias de la titulación de destino. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad
certificable aportada por el estudiante.

 

3. TRANSFERENCIA DE CREDITOS.

 

Los créditos superados por el alumno en enseñanzas oficiales universitarias que no sean constitutivas de reconocimiento para la obtención de un título
oficial o que no hayan conducido a la obtención de otro título, deberán consignarse, en cualquier caso en el expediente del alumno.

 

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las unidades evaluables y certificables que aporte el
alumno.

 

En el expediente académico se debería establecer una separación tipográfica clara entre los créditos que pueden ser usados para la obtención del título
de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tiene repercusión en la obtención del título.

 

Además de lo establecido en el articulo 6 del RD 1393/2007, la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de grado deberá respetar
las siguientes reglas básicas:

 

Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama.

 

Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondiente a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama de
destino.

 

El resto de créditos serán reconocidos por la universidad de destino teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

 

Podrán establecerse acuerdos internos o con otras universidades para aumentar el nivel mínimo de reconocimiento automático.

 

También se reconocerán de manera automática los créditos que se definan como de carácter básico para la formación inicial por su carácter de
competencia transversal para la titulación.

 

La Escuela constituirá una comisión que decidirá el reconocimiento de créditos adicionales, así como las asignaturas de formación básica que los alumnos
deben cursar cuando procedan de otras titulaciones y los créditos que aporten no permitan completar los créditos de formación básica de la titulación de
destino.

 

En los casos de reconocimiento de créditos básicos, la comisión deberá orientar y establecer recomendaciones individualizadas, sobre posibles
necesidades formativas de los alumnos que se trasladen de titulaciones diferentes dentro de la misma área de conocimiento y a los que las materias
básicas les hayan sido reconocidas. A la vista de estas recomendaciones, los alumnos podrán hacer efectivo el reconocimiento de créditos o solicitar que
dichos créditos sean únicamente transferidos a su expediente y cursar alguna materia básica de las ofrecidas en el plan de destino.
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La Universidad de Cantabria establecerá una normativa de reconocimiento y transferencia de créditos.

 

Reconocimiento de créditos por participación en otras actividades:

 

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico de hasta 6 créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias o de cooperación.

 

La Universidad de Cantabria, buscando ofrecer a sus estudiantes una formación integral, y en el contexto de los Cursos de verano o mediante ofertas
específicas, planteará cursos monográficos para la obtención de los créditos a los que se refiere el párrafo anterior.

 

Podrán se objeto de reconocimiento en créditos la acreditación por los estudiantes de unos niveles mínimos de conocimientos de idiomas modernos. El
nivel mínimo exigido, en función del idioma correspondiente, así como la relación de certificados que permitan su acreditación será establecido por la
propia universidad.

 

Estos créditos serán reconocidos con cargo a optativas del plan de estudios.

 

4. DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA

 

Toda la normativa relativa al reconocimiento y transferencia de créditos, así como información sobre las posibles actividades objeto de reconocimiento con
cargo a la participación en actividades culturales, es difundida por la universidad entre sus estudiantes al inicio de cada curso académico. Actualmente
esa normativa se encuentra ya publicada en la página web de información académica de la universidad, así como se ha incorporado un resumen de
la misma a la guía informativa “50 preguntas básicas que todo estudiante de grado puede plantearse” que ha editado el Vicerrectorado de Ordenación
Académica y que es proporcionada a todos los estudiantes que inician un nuevo grado.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas

Clases Prácticas

Actividades de Dirección, Seguimiento y Evaluación

Trabajo en Grupo

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examén Escrito

Examén Oral

Prácticas de Laboratorio

Realización de Trabajos

Evaluación con Soporte Virtual

Otros (participación en actividades prácticas, presentaciones en clase, etc.)

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Álgebra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:

· Describir sistemas del ámbito de la ingeniería química en términos de ecuaciones diferenciales y determinar sus soluciones y saber interpretarlas.

· Utilizar los métodos numéricos para la resolución de problemas en el campo de la ingeniería química.

· Utilizar los métodos numéricos para la resolución de problemas en el campo de la ingeniería química. Manejar los algoritmos básicos que permitan aplicar los
métodos numéricos computacionalmente.

· Sintetizar y analizar conjuntos de datos.

· Identificar situaciones en las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales y los principales métodos de la inferencia estadística.

· Conocer los principios y aplicaciones del diseño de experimentos.

· Reconocer problemas de optimización. Construir y resolver modelos de sistemas.

· Utilizar las capacidades de los programas informáticos para realizar el tratamiento estadístico necesario en cualquier proceso de media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrollarán los conocimiento básicos de:

· Algebra lineal.

· Geometría.

· Geometría diferencial.

· Cálculo diferencial e integral.

· Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales.
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· Métodos numéricos.

· Algorítmicos numéricos.

· Estadísticos y optimización.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 120 100

Clases Prácticas 120 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

60 100

Trabajo en Grupo 50 0

Trabajo Autónomo 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 50.0 75.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 20.0 50.0

Realización de Trabajos 10.0 15.0

Evaluación con Soporte Virtual 10.0 15.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Informática
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:

· Conocer los conceptos básicos de los sistemas operativos y lenguajes de programación.

· Desarrollar programas sencillos aplicados al campo de la ingeniería química.

· Saber utilizar e interpretar la información obtenida mediante los principales paquetes de software utilizados en ingeniería química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrollarán los conocimiento básicos de:

Uso y programación de los ordenadores.

Sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Conocimiento de informática en el ámbito de estudio

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 15 100

Clases Prácticas 45 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

40 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 0.0 0.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 100.0 100.0

Realización de Trabajos 0.0 0.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:

· Explicar de manera comprensible los fenómenos y procesos relacionados con los aspectos básicos de la Física utilizando magnitudes y unidades adecuadas.

· Resolver problemas de movimientos de traslación y rotación de cuerpos en el espacio.

· Determinar las fuerzas que actúan sobre cuerpos en equilibrio.

· Calcular campos eléctricos y potenciales eléctricos a partir de distribuciones continuas y discretas de cargas.

· Resolver circuitos eléctricos en corriente continua.

· Calcular campos magnéticos a partir de distribuciones de corrientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordará la comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de:

· La mecánica.

· La termodinámica.

· Campos y ondas y electromagnetismo.

· Así como su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 25 100

Clases Prácticas 35 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

20 100

Trabajo en Grupo 25 0

Trabajo Autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN



Identificador : 2502456

19 / 84

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 80.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 10.0 20.0

Realización de Trabajos 0.0 10.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:

· Ser capaz de usar el lenguaje químico relativo a la designación y formulación de los elementos y compuestos químicos inorgánico y orgánico.

· Conocer los aspectos más básicos de la química que se relacionan con las leyes ponderales (concepto de mol y número de avogadro, usos de masa atómica y
molecular, etc).

· Adquirir nuevos conceptos básicos y reforzar los ya adquiridos relativos a la composición de la materia, sus propiedades periódicas, el enlace y la estructura de
las moléculas y la manera en que interaccionan para dar lugar a los diferentes estados de agregación de la materia.

· Nombrar y formular los compuestos químicos Inorgánicos y Orgánicos.

· Resolver problemas básicos relativos a la determinación de las fórmulas empíricas y moleculares de los compuestos.

· Conocer aspectos relacionados con la reactividad de los compuestos químicos y diferenciar los tipos de reacciones posibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la:

· Química general.

· Química orgánica.

· Química inorgánica.

· Así como sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 30 100

Clases Prácticas 30 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

20 100

Trabajo en Grupo 10 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 90.0 90.0
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Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 10.0 10.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:
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· Conocer los sistemas de representación.

· Desarrollar la percepción espacial.

· Resolver problemas de carácter tecnológico.

· Trabajar con sistemas CAD.

· Interpretar y ejecutar documentos gráficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrollarán los conocimientos básicos:

· Capacidad de visión espacial.

· Técnicas de representación gráfica por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva.

· Técnicas de representación gráfica mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Conocimiento de informática en el ámbito de estudio

CT6 - Capacidad de gestión de la información

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 15 100

Clases Prácticas 45 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

22,5 100

Trabajo en Grupo 7,5 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 90.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 10.0 10.0
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Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:

· Comprender y utilizar el lenguaje económico.

· Conocer el comportamiento de las unidades económicas más simples: consumidores y empresas.

· Analizar y asimilar las técnicas económicas básicas de aplicación en su futuro profesional para resolver problemas financieros y de organización Industrial
básicos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de:

· Concepto de empresa.

· Marco institucional y jurídico de la empresa.

· Organización y gestión de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT6 - Capacidad de gestión de la información

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 40 100

Clases Prácticas 20 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

20 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 90.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 10.0 10.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Formación Transversal Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Otras Otras
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NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades, Valores y Competencias Transversales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia surge como consecuencia de la aplicación del  “Plan de desarrollo de habilidades, valores y competencias transversales”  aprobado por la Universidad de Cantabria para su
aplicación en todas las titulaciones de Grado.

 Aspectos como

· La comunicación personal eficaz, en castellano y en Inglés.

· La búsqueda de información.

· La presentación de la información de forma sintética y eficaz.

· La capacidad de reacción ante situaciones novedosas.

· El trabajo en equipo y gestión del tiempo.

 Además todos los estudiantes de la Universidad de Cantabria tendrán la oportunidad de recibir enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, tal
y como se recoge en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre (preámbulo).

 
Las competencias lingüísticas asociadas a la lengua inglesa serán igualmente trabajadas en estas materias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT14 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seleccione un valor

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seleccione un valor 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio Rama Industrial
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Termodinámica, Transmisión de Calor y Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica y Transmisión de Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones Básicas de Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de analizar los aspectos básicos del flujo de fluidos: circulación interna de fluidos, flujo a través de lechos, flujo en lechos fluidizados, sedimentación,
agitación y mezcla, filtración, etc.

· Resolver problemas relativos a la mecánica de fluidos en relación a la ingeniería química.

· Reconocer los mecanismos de transmisión de calor.

· Ser capaz de diseñar de forma sistemática los diferentes equipos de transmisión de calor.

· Ser capaz de buscar o estimar propiedades físicas y termodinámicas, incluyendo las constantes características de equilibrio, necesarias para una aplicación
concreta.

· Ser capaz de establecer los criterios que se deben cumplir para que un sistema alcance el estado de equilibrio termodinámico bajo ciertas restricciones.

· Ser capaz de identificar la dependencia con las variables de operación y parámetros característicos de los sistemas reactivos y proponer las expresiones
matemáticas para describir su comportamiento cinético.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Propiedades físicas y termodinámicas de compuestos puros y mezclas.

· Equilibrio termodinámico en compuestos puros y mezclas.

· Operaciones básicas de flujo de fluidos.

· Mecanismos de transmisión de calor.

· Equipos macroscópicos para transmisión de calor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT18 - Capacidad de aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de
problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 60 100

Clases Prácticas 60 100
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Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

45 100

Trabajo en Grupo 25 0

Trabajo Autónomo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 80.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 10.0 20.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Materiales y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los diferentes materiales utilizados en ingeniería: metales, cerámicos y vidrios, polímeros, compuestos, en lo referente a su composición, estructura y
propiedades.

· Identificar y comprender las causas fundamentales que provocan el deterioro de los materiales.

· Reconocer las aplicaciones prácticas de los materiales utilizados en ingeniería.

· Ser capaz de buscar o estimar los datos necesarios para definir las propiedades de la materia.

· Conocer el comportamiento de las reacciones químicas de electrolitos en disolución acuosa y los fundamentos de las volumetrías.

· Calcular condiciones de reacción.

· Resolver ejercicios de análisis cuantitativo.

· Ser capaz de desarrollar un procedimiento concreto de caracterización y análisis que se pueda presentar en la práctica a un ingeniero químico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciencia y tecnología de materiales.

· Química de los compuestos materiales y polímeros: caracterización, propiedades y aplicaciones en la ingeniería.

· Determinación cualitativa y cuantitativa de especies químicas y materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad de gestión de la información

CT7 - Resolución de problemas

CT9 - Trabajo en equipo

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE8 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. Conocimiento y utilización de los principios de la
resistencia de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 66 100

Clases Prácticas 114 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

52,5 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 187,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas
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Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 50.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 50.0

Realización de Trabajos 10.0 20.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Resistencia de Materiales, Máquinas y Mecanismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Mecánico de Equipos e Instalaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de resolver problemas en relación con las propiedades de elasticidad, fatiga, tribologias y corrosión de materiales en sus aplicaciones en el ámbito de la
ingeniería química.

· Ser capaz de realizar el diseño mecánico de componentes de uso general en el ámbito de la ingeniería química: tuberías, recipientes a presión, etc.

· Ser capaz de resolver problemas en relación a los efectos del ruido y las vibraciones y su influencia en el comportamiento de los materiales, máquinas y
mecanismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elasticidad, fatiga, tribología, corrosión y unión.

· Diseño mecánico de componentes.

· Ruido y vibraciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. Conocimiento y utilización de los principios de la
resistencia de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 32 100

Clases Prácticas 28 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

30 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 90.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0
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Prácticas de Laboratorio 0.0 50.0

Realización de Trabajos 10.0 10.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Electricidad, Electrónica, Automatismos y Métodos de Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resolver circuitos eléctricos, en cualquier régimen de trabajo, utilizando el método más adecuado.

· Resolver problemas de instalaciones eléctricas monofásicas y trifásicas.

· Ser capaz de identificar las principales máquinas eléctricas y sus regímenes de trabajo.

· Identificar y caracterizar los elementos básicos de circuitos electrónicos de aplicación general.



Identificador : 2502456

35 / 84

· Ser capaz de diseñar esquemas sencillos de automatización basados en dispositivos industriales.

· Demostrar destreza en la implementación práctica de las principales formas de control de procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elementos de circuitos y Teoremas de circuitos.

· Régimen sinusoidal y transitorio.

· Sistemas trifásicos.

· Fundamentos de las principales máquinas eléctricas.

· Dispositivos electrónicos básicos.

· Fundamentos de automatismos y métodos de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. Conocimientos de los fundamentos
de la electrónica. Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. Conocimiento de los principios de
teoría de máquinas y mecanismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 30 100

Clases Prácticas 30 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

15 100

Trabajo en Grupo 10 0

Trabajo Autónomo 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 70.0 70.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 15.0 15.0

Realización de Trabajos 15.0 15.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Sistemas de Producción, Fabricación y Organización de la Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de la Producción y Procesos de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar conocimiento del comportamiento de las unidades económicas de producción.

· Ser capaz de desarrollar una visión de la empresa multilateral pero al mismo tiempo maximizando un objetivo común: producir con eficiencia.

· Demostrar conocimiento sobre las diferentes herramientas prácticas de los distintos sistemas de producción, tratando de desarrollar habilidades para el manejo de
las variables económicas propias de un entorno empresarial productivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de producción y fabricación de bienes y servicios.

· Transformación de recursos en productos. Decisiones de compra o producción y Gestión del Inventario.

· Diferentes sistemas de optimización y control del mismo Gestión de la Calidad. Concepto de Calidad Total.

· Planificación agregada de la producción. Estrategias y opciones de capacidad, modelos matemáticos de optimización de la PAP Planificación de las Necesidades
de los Materiales, Plan de necesidades brutas y netas del material.

· Análisis de cuellos de botella. Diseño de bienes y servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

CG6 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT8 - Toma de decisiones

CT13 - Capacidad de comunicación con expertos de otras áreas

CT25 - Motivación para la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. Conocimientos aplicados de organización de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 25 100

Clases Prácticas 35 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

20 100

Trabajo en Grupo 35 0

Trabajo Autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 100.0 100.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 0.0 0.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Sostenibilidad Ambiental, Industrial, Organización y Gestión de Proyectos y Oficina Técnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sostenibilidad Ambiental Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos y Medioambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión del desarrollo histórico del concepto de sostenibilidad.

· Capacidad para identificar las líneas básicas de la sostenibilidad en la producción y consumo.

· Calcular la sostenibilidad en el uso de recursos naturales en procesos y productos.

· Estimar las cargas ambientales en procesos y productos como indicador de sostenibilidad ambiental.

· Identificación de las técnicas básicas de control de las cargas ambientales a la atmósfera.

· Identificación de las técnicas básicas de control de las cargas ambientales al medio acuático.

· Elementos principales que intervienen en la gestión de residuos.

· Conocimiento básico de las técnicas principales de gestión ambiental.

· Aplicaciones de la sostenibilidad ambiental a casos de estudio: los documentos BREF y la prevención y control integrado de la contaminación.

· Ser capaz de identificar los procesos y las variables de gestión y de identificar la importancia de la calidad, tiempo y coste de los objetivos.

· Ser capaz de aplicar las técnicas y herramientas de gestión de proyectos.

· Ser capaz de organizar y gestionar proyectos a lo largo de su ciclo de vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contaminación ambiental: medida, corrección y reglamentación.

· Técnicas principales de gestión ambiental.

· desarrollo histórico del concepto de sostenibilidad.

· Líneas básicas de la sostenibilidad en la producción y consumo.

· Identificación de las técnicas básicas de control de las cargas ambientales a la  atmósfera y al medio acuático.

· Elementos principales que intervienen en la gestión de residuos.

· Estructura, criterios de diseño, evaluación y redacción de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

CG4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para aplicar los principios y métodos de
la calidad el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Industrial especialidad en Química Industrial.

CG5 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT10 - Trabajo en un equipo con carácter interdisciplinar

CT13 - Capacidad de comunicación con expertos de otras áreas

CT26 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT28 - Diseño y gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. Conocimientos y capacidades para
organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 60 100

Clases Prácticas 60 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

30 100

Trabajo en Grupo 70 0

Trabajo Autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.
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Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 60.0 80.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 20.0 40.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio Química Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Balances, Biotecnología, Separación, Ingeniería de la Reacción Química, Diseño de Reactores, Valorización y Transformación de
Recursos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Balances Macroscópicos y Microscópicos en Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9



Identificador : 2502456

41 / 84

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ingeniería Biomolecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del Reactor Químico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS



Identificador : 2502456

42 / 84

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de relacionar los diferentes niveles de comprensión de las operaciones básicas (sistemas macroscópico y microscópico).

· Desarrollar balances microscópicos de conservación de materia y energía basados en las ecuaciones de conservación.

· Aplicar balances de materia y energía  macroscópicos mediante el transporte en interfase de calor y materia.

· Asociar los modelos de etapas de equilibrio o de velocidad al funcionamiento de los equipos en los que se llevan a cabo las operaciones básicas.

· Manejar las herramientas matemáticas precisas para el cálculo y diseño de procesos y equipos de transferencia.

· Resolver problemas de operaciones de separación de interés industrial.

· Conocer el funcionamiento,  cálculo, diseño y optimización de los reactores ideales homogéneos.

· Ser capaz de analizar los modelos de flujo en reactores reales que permitan predecir desviaciones en el comportamiento de los reactores ideales.

· Conocer el funcionamiento, cálculo, diseño y optimización de los reactores heterogéneos.

· Ser capaz de identificar las etapas clave de un proceso biotecnológico.

· Poder diseñar e interpretar experimentos con el fin de obtener datos cinéticos en proceso enzimáticos y de crecimiento celular).

· Ser capaz de diseñar biorreactores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Balances microscópicos.

· Balances macroscópicos en equipos e instalaciones.

· Procesos de separación en la industria.

· Balances de materia y calor en reactores ideales y no ideales.

· Análisis de reactores heterogéneos.

· Procesos de fabricación enzimáticos y mediante cultivos celulares.

· Diseño de reactores para sistemas específicos de reacción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 138 100

Clases Prácticas 102 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

94 100

Trabajo en Grupo 84 0

Trabajo Autónomo 182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 70.0 100.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 10.0 30.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Experimentación en Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Experimentación en Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de manejar equipos y métodos propios de un laboratorio de ingeniería Química.

· Ser capaz de buscar datos bibliográficos e informáticos necesarios para el desarrollo de la actividad experimental en ingeniería química.

· Ser capaz de realizar experimentos y analizar los resultados en las áreas de propiedades termodinámicas, operaciones con flujo de fluidos, fenómenos
calorimétricos y sus aplicaciones.

· Ser capaz de aplicar en la práctica las bases que rigen las operaciones unitarias y procesos industriales.

· Redactar adecuadamente los informes de resultados.

· Defender públicamente el resultado de su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Determinación práctica de propiedades termodinámicas y de transporte.

· Prácticas en operaciones básicas de transferencia de cantidad de movimiento, calor y materia.

· Prácticas en procesos avanzados de separación.

· Prácticas de reactores químicos.

· Prácticas en control de procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT9 - Trabajo en equipo

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de
propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la Ingeniería Química, sistemas
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases Teóricas 0 100

Clases Prácticas 60 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

23 100

Trabajo en Grupo 37 0

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 35.0 35.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 70.0 70.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

NIVEL 2: Diseño, Gestión y Operación de Procesos. Simulación, Dinámica, Control e Instrumentación de Procesos Químicos. Análisis,
Diseño y Optimización de Procesos y Productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Procesos Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica y Control de Procesos Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Simulación y Optimización de Procesos Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de aplicar los principios de la ingeniería química a problemas de diseño preliminar  de procesos químicos, con elevado grado de abstracción,
información limitada, no estructurados y de final abierto.

· Desempeñar actividades de diseño preliminar de unidades de proceso en las que tiene lugar diferentes fenómenos físico-químicos, mediante análisis y
comparación de diferentes alternativas tecnológicas.

· Ser capaz de analizar, evaluar y comparar diagramas de flujo de procesos preliminar en términos de diferentes criterios de evaluación.

· Ser capaz de llevar acabo el análisis y optimización de procesos químicos mediante la aplicación adecuada de la metodología utilizada en el modelado
matemático.

· Ser capaz de simular y optimizar un proceso químico utilizando las herramientas adecuadas.

· Ser capaz de analizar la respuesta dinámica de los procesos químicos.

· Diseñar sistemas de control automático aplicados a las necesidades de la ingeniería química. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Generación, análisis y evaluación de diseños de proceso preliminares.

· Síntesis de procesos.

· Procesos discontinuos.

· Control de procesos químicos por retroalimentación.

· Sistemas de control avanzado.

· Simulación de procesos químicos.

· Optimización de procesos químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT5 - Conocimiento de informática en el ámbito de estudio

CT7 - Resolución de problemas

Seleccione un valor

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos.

CE15 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 75 100

Clases Prácticas 105 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

75 100

Trabajo en Grupo 75 0

Trabajo Autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.
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Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 50.0 90.0

Examén Oral 0.0 0.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 10.0

Realización de Trabajos 20.0 50.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Química Fundamental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnología de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Advanced Separation Processes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de la Polimerización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de la Catálisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Operaciones con Sólidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Instrumentales Analíticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Termodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: CAD en Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Proyecto de Diseño de Producto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de resolver problemas avanzados de en biotecnologia, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción quimica.

· Ser capaz de diseñar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de proceso quimicos.

· Demostrar conocimientos avanzados de termodinamica aplicada y transmisión de calor y saber aplicarlos en problemas habituales de la Ingenieria Química.

· Demostrar capacidad para la gestión de procedimientos de experimentación aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se intensificarán los contenidos básicos y obligatorios en relación con

· Termodinámica

· Biotecnología de procesos.

· Catálisis homogénea y heterogénea.

· Operaciones con sólidos.

· Técnicas instrumentales analíticas.

· Procesos de separación avanzados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de las señaladas, en esta Materia se alcanzan las siguientes competencias:

- Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería. Conocimientos de los
principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.
- Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las
propiedades de los materiales. Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.
- Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de
reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
- Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de propiedades termodinámicas y de
transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la Ingeniería Química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia
de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.
- Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera

CT10 - Trabajo en un equipo con carácter interdisciplinar

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 240 100

Clases Prácticas 240 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

200 100

Trabajo en Grupo 120 0

Trabajo Autónomo 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 20.0 100.0

Examén Oral 10.0 30.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 20.0

Realización de Trabajos 40.0 60.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 10.0

NIVEL 2: Gestión del Medio Ambiente Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contaminación Atmosférica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Wastewater Treatment

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prevención y Control de Riesgos en la Industria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Gestión Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Life Cycle Assesment

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar la estructura organizativa de una empresa asi como de otras instituciones y organizaciones.

· Identificación de las técnicas básicas de control de las cargas ambientales a la atmósfera.

· Identificación de las técnicas básicas de control de las cargas ambientales al medio acuático.

· Elementos principales que intervienen en la gestión de residuos.

· Conocimiento básico de las técnicas principales de gestión ambiental.
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· Ser capaz de identificar las diferentes soluciones técncias a los diferentes problemas medioambientales Industriales y valorar el impacto social y medioambietnal
de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Caracterización y control de la Contaminación atmosferica.

· Caracterización y control de la Contaminación de aguas.

· Caracterización y gestion de residuos industriales.

· Prevención y control de riesgos en la industria.

· Técnicas de gestión ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de las señaladas, en esta Materia se alcanzan las siguientes competencias:
- Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la
estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para aplicar los principios y métodos de
la calidad el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Industrial especialidad en Química Industrial.

CG5 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG6 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera

CT10 - Trabajo en un equipo con carácter interdisciplinar

CT26 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT27 - Habilidad para la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 240 100

Clases Prácticas 240 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

200 100

Trabajo en Grupo 120 0

Trabajo Autónomo 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 20.0 80.0

Examén Oral 10.0 30.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 20.0
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Realización de Trabajos 40.0 60.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Química Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

15 15

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías Avanzadas de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Integración de Procesos Químicos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optimización y Control Avanzado de Procesos Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería del Reactor Químico Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química e Ingeniería Química Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de las materias optativas son función de la selección que el alumno realice de la oferta de optatividad presentada. De forma general puede esperarse que un alumno que
realice la Opción C integramente presente los siguientes resultados de aprendizaje:

 

· Ser capaz de resolver problemas avanzados en transferencia de materia, operaciones de separación e ingeniería de la reacción quimica.

· Ser capaz de diseñar y operar procedimientos avanzados de optimización y control de proceso quimicos.

· Demostrar conocimientos avanzados de termodinamica aplicada y transmisión de calor y saber aplicarlos en problemas habituales de la Ingenieria Química.

· Identificar las técnicas de control de las cargas ambientales a la atmósfera, al medio acuático y los elementos principales que intervienen en la gestión de
residuos.

· Conocimiento avanzado de las técnicas principales de gestión ambiental.
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Ser capaz de identificar las diferentes soluciones técnicas a los diferentes problemas medioambientales y valorar el impacto social, económico y medioambietnal de las
mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesos avanzados de separación en la industria.

· Balances de materia y calor en reactores complejos.

· Diseño avanzado de reactores.

· Optimización y control avanzado de procesos químicos.

· Integración de Procesos Químicos

· Sostenibilidad de Procesos y Productos.

· Química e Ingeneiría Química Sostenible.

Comentarios adicionales:

 

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las guías docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de las señaladas, en esta Materia se alcanzan las siguientes competencias:

- Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería. Conocimientos de los
principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.
- Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las
propiedades de los materiales. Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.
- Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la
estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.
- Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de
reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
- Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos.
- Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

CG5 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad de organizar y planificar

CT7 - Resolución de problemas

CT10 - Trabajo en un equipo con carácter interdisciplinar

CT13 - Capacidad de comunicación con expertos de otras áreas

CT17 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT26 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT28 - Diseño y gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 240 100

Clases Prácticas 240 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

120 100

Trabajo en Grupo 200 0

Trabajo Autónomo 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas
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Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 20.0 80.0

Examén Oral 10.0 30.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 20.0

Realización de Trabajos 40.0 60.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 10.0

NIVEL 2: European Project Semester

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Advanced Separation Processes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Wastewater Treatment

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Life Cycle Assesment

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar capacidades y recursos para trabajar en entronos multilingües y multidisciplinares.

· Ser capaz de transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingenieria Química.

· Ser capaz de reconocer y aplicar las tecnicas principales de gestión ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Capacidad para elaborar un proyecto en el area de la Ingeniería Química.

· Desarrollo de la capacidad de comunicación escrita y oral.

· Comunicación en lengua inglesa.

· Trabajo cooperativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de las señaladas, en esta Materia se alcanzan las siguientes competencias:

- Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la
estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.
- Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de
reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
- Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de propiedades termodinámicas y de
transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la Ingeniería Química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia
de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores
- Trabajo en un contexto internacional
- Conocimiento de otras culturas y costumbres teniendo en cuenta la interrelación con otros estudiantes en un entorno internacional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización dentro del ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos
en el ámbito de la ingeniería química descritos en el epígrafe anterior.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT19 - Adaptación a nuevas situaciones

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 200 100

Clases Prácticas 300 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

100 100

Trabajo en Grupo 150 0

Trabajo Autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.
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Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 20.0 80.0

Examén Oral 10.0 30.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 20.0

Realización de Trabajos 40.0 60.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Conocimiento de la Realidad Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Básicas en Empresa o Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Avanzadas en Empresa ó Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los diferentes ssitemas de produción y fabricación.

· Ser capaz de aplicar los conocimimientos de organización de empresas.

· Demostrar capacidades y recursos para trabajar en entronos multilingües y multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento de la realidad industrial.

· Realización de prácticas básicas en empresa o administración.

· Realización de prácticas avanzadas en empresa o administración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de las señaladas, en esta Materia se alcanzan las siguientes competencias: - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. Conocimientos
aplicados de organización de empresas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización dentro del ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos
en el ámbito de la ingeniería química descritos en el epígrafe anterior.

CG3 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Química.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Toma de decisiones

CT9 - Trabajo en equipo

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT13 - Capacidad de comunicación con expertos de otras áreas

CT19 - Adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 100 100

Clases Prácticas 450 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

150 100

Trabajo en Grupo 100 0

Trabajo Autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas
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Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 20.0 50.0

Examén Oral 10.0 20.0

Prácticas de Laboratorio 50.0 70.0

Realización de Trabajos 40.0 60.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Buscar información sobre un tema o caso real planteado y organizarla

· Analizar los diferentes modelos o enfoques posibles de acuerdo con lo aprendido en el grado.

· Utilizar diversas herramientas  para la resolución del problema planteado.

· Elaborar una memoria estructurada conteniendo los principales resultados y conclusiones de su trabajo.

· Presentar y defender los resultados de la memoria de forma accesible por la audiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración, presentación y defensa individual ante un tribunal universitario de un trabajo fin de grado original consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías especificas en el ámbito de la
ingeniería industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización dentro del ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos
en el ámbito de la ingeniería química descritos en el epígrafe anterior.

CG4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para aplicar los principios y métodos de
la calidad el ámbito de la Ingeniería Química. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Industrial especialidad en Química Industrial.

CG7 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CT8 - Toma de decisiones

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT15 - Capacidad crítica y autocrítica

CT16 - Compromiso ético

CT21 - Creatividad

CT29 - Motivación del logro

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTFG - Capacidad para realizar un ejercicio original individual a presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en
un proyecto en el ámbito de la tecnología específica Química Industrial de la Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 0 100

Clases Prácticas 130 100

Actividades de Dirección, Seguimiento y
Evaluación

20 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 150 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante presentación o explicación, en forma de clase magistral o seminarios teóricos.

Resolución de problemas o casos prácticos a desarrollar en aula y en laboratorio, utilizando los conocimientos y la metodología
descrita en las clases teóricas

Tutorías, cuyo objetivo es el seguimiento y la atención personalizada del alumnado. Evaluación, cuya finalidad es valorar y
cuantificar el grado de adquisición de competencias.

Realización de actividades planificadas por el profesor, como la preparación de trabajos, memorias, seminarios, etc, cuyo objetivo
es promover el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.

Tiempo de estudio o trabajo personal del alumno, sin la planificación o tutorización del profesor, que tiene como finalidad fijar y
completar autónomamente los conocimientos aprendidos en el resto de actividades formativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examén Escrito 0.0 0.0

Examén Oral 100.0 100.0

Prácticas de Laboratorio 0.0 0.0

Realización de Trabajos 0.0 0.0

Evaluación con Soporte Virtual 0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Ayudante 7.7 50.0 1.6

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 3.8 100.0 1.4

Universidad de Cantabria Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.8 100.0 3.6

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

13.4 100.0 13.4

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

16.0 55.0 13.2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100.0 3.2

Universidad de Cantabria Profesor Titular 41.0 100.0 47.4

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.5 85.0 16.2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 10 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El plan Estratégico Marco de los Servicios Universitarios, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UC en Febrero de 2007 para el periodo 2007-2010, define entre sus objetivos:

 

Objetivo 4: disponer de un sistema de información que facilite los procesos de acreditación y evaluación de la calidad, la rendición de cuantas y el seguimiento de los indicadores del contrato
programa.

 

Objetivo 7: Colaborar en la captación de nuevos estudiantes y mejorar la labor de información y orientación profesional.

 

El servicio de Gestión Académica desarrolla estos objetivos, facilitando a los centros la información actualizada para el seguimiento de estos indicadores y facilitando a los responsables de las
titulaciones el seguimiento adecuado de los resultados obtenidos y por tanto la definición de acciones y políticas de mejora.

 

En relación a los resultados del periodo 2003-07 indican que poco más de un 20% de los estudiantes ha conseguido concluir su titulación en el periodo ofertado más un curso (4 o 6 cursos
respectivamente), teniendo en cuenta que la tasa de abandono está alrededor de un 30%, el 50% de los alumnos concluye sus estudios con un retraso superior a 1 curso académico.

 

Para mejorar este resultado se propone un plan de estudios en el que las materias obligatorias se pueden concluir en 3 cursos académicos, dedicando el cuarto curso a las materias optativas y
al trabajo fin de grado; lo que debe facilitar la organización del alumno para concluir el programa en el tiempo ofertado. El objetivo para el periodo 2010-2014 es pasar del 20 al 50% en la tasa de
graduación.

 

La tasa de abandono se aborda reformulando el primer curso en el que se han introducido contenidos transversales (inglés y valores) así como más materias de química incluyendo una
experimentación lo que  puede propiciar la motivación del alumno y una reducción en la dificultad de los contenidos asociados a este curso, que reduzca el abandono cuyo objetivo se ha formulado en
pasar de un 30% a un 20% en el periodo 2010-2014.

 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

En relación a la propuesta de Grado en Ingeniería Química se ha organizado, dentro de la actual titulación de Ingeniería Química, un procedimiento de seguimiento de los egresados que son
encuestados bianualmente sobre su inserción laboral y satisfacción con la formación recibida y que proporcionará información valiosa para la mejora continua de los resultados de la titulación.
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Además de lo anterior, la Universidad de Cantabria implantará para todos los títulos de grado un Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC), que incluye entre sus procesos previstos:

· Obtener información sobre el estado y la calidad de la enseñanza que se ofrece en la titulación.

· Analizar de la información obtenida y relación con los criterios de calidad exigidos, definidos en la política de calidad de la Titulación y de la Universidad de
Cantabria.

· Plantear propuestas de mejora, ejecución y seguimiento.

 

Por otro lado, el SGIC prevé implantar un servicio de recogida de información continua con el fin de mejorar la inserción laboral de los universitarios, analizando la realidad laboral en la que se
encuentran inmersos los egresados para conocer el grado de satisfacción de la formación aportada por el título. Los detalles del SGIC se han detallado en el punto 5.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De forma general en la Universidad de Cantabria el sistema de reconocimiento de créditos está regulado por la “Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado”

( http://www.unican.es/NR/rdonlyres/D61C5C5B-CF12-4C17-ABA2-FC13B502A34E/0/Reconocimiento_Créditos_CG.pdf)

 

Por otro lado se establece la siguiente correspondencia entre asignaturas de los actuales planes de estudio de Ingeniería Química e Ingeniería Técnica Industrial especialidad Química Industrial y el Plan de estudios de Grado en Ingeniería Química (Tablas
10.3 y 10.4). Estas tablas son orientativas y la convalidación por estas materias/asignaturas u otras actividades del Plan de Estudios será informada por la Comisión Académica del Plan de Estudios y decidida por la Comisión de Ordenación Académica de la
Universidad. Se tendrán en cuanta los créditos ECTS equivalentes cursados por los alumnos, para que por convalidación o reconocimiento el paso de los Planes de Estudio Ingeniero Químico o Ingeniero Técnicos Industrial (esp. Química Industrial) al Grado de
Ingeniería Química no suponga para ellos una pérdida de trabajo académico realizado.

Tabla 10.3. Adaptaciones entre los Planes de Ingeniero Químico y Grado en Ingeniería Química.

  Plan Ingeniero Químico    Plan Grado en Ingeniería Química

código Asignatura créditos Asignatura créditos

2196 Fundamentos de Informática 7,5 Fundamentos de Informática 6,0

2171 Expresión Grafica 7,5 Expresión Gráfica 6,0

2172 Física I 4,5 Física I 6,0

2173 Física II 4,5 Física II 6,0

2174 Algebra Lineal 6,0 Algebra 6,0

2176 Estadística 6,0 Estadística 6,0

2175 Cálculo I 6,0 Calculo 6,0

2399 Cálculo II 6,0 Ampliación de Cálculo 6,0

2180   2181 Química Inorgánica + Química Orgánica 7,5   7,5   Química   6,0

2170 Experimentación en Química 9,0 Experimentación en Química 6,0

2177   2184 Química Analítica + Química Física 7,5   7,5   Ampliación de Química   6,0

2185 Diseño Mecánico de Equipos e Instalaciones 6,0 Diseño Mecánico de Equipos e Instalaciones 6,0

2197 Fundamentos de Ciencia y Tecnología de
Materiales

7,5 Ciencia y Tecnología de Materiales 6,0

2199 Electrotecnia 6,0 Electrotecnia 6,0

2195   2189   2190 Tecnología Ambiental + Metodología del
Proyecto + Organización y Gestión del
Proyecto

7,5   3,0   3,0   Sostenibilidad Ambiental Industrial  
Proyectos y Medioambiente

  6,0   6,0

2179  Mecánica de Fluidos y Transmisión de Calor 9,0 Operaciones Básicas de Mecánica de
Fluidos

6,0

2178 Termodinámica y Cinética Química Aplicadas 9,0 Termodinámica y Transmisión de Calor 6,0

2183 Dinámica y Control de Procesos Químicos 7,5 Dinámica y Control de Procesos Químicos 6,0

( Continuación) Tabla 10.3. Adaptaciones entre los Planes de Ingeniero Químico y Grado en Ingeniería Química.

  Plan Ingeniero Químico    Plan Grado en Ingeniería Química

código Asignatura créditos Asignatura créditos

2194     2187 Simulación y Optimización
de Procesos Químicos +

7,5     6,0   Simulación y Optimización de Procesos Químicos   6,0

Experimentación en Ingeniería
Química II (1º cuat)

2169     3260 Experimentación en Ingeniería
Química I (1º cuat) +

6,0     6,0   Experimentación en Ingeniería Química   6,0

Experimentación en Ingeniería
Química II (2º cuat)

2193   2178 Ingeniería del Reactor Químico +
Termodinámica y Cinética Química
Aplicadas

7,5 9,0   Ingeniería del Reactor Químico   6,0

2188 Operaciones de Separación 7,5 Procesos de Separación 6,0

2182 Operaciones Básicas de la
Ingeniería Química

7,5 Balances Macroscópicos y Microscópicos en Ingeniería 6,0

2203 Biotecnología de Procesos 7,5 Fundamentos de Ingeniería Biomolecular 6,0

2191 Procesos Químicos de Ffabricación 7,5 Diseño de Procesos Químicos 6,0

  2186   2191   Economía y Organización
Industrial + Procesos Químicos de
Fabricación

  6,0   7,5 Economía y Administración de Empresas Diseño de Procesos Químicos
Dirección de la Producción y Procesos de Fabricación

6,0   6,0 6,0

2220 Contaminación Atmosférica 4,5 Contaminación Atmosférica 6,0

2221 Contaminación Hídrica 6,0 Wastewater Treatment 6,0

2222 Gestión de Residuos 4,5 Gestión de Residuos 6,0

2204 Técnicas Instrumentales Analíticas 6,0 Técnicas Instrumentales Analíticas 6,0

2234 Tecnología de Alimentos 6,0 Tecnología de los Alimentos 6,0

2200 Operaciones con Sólidos 7,5 Operaciones con Sólidos 6,0

2235 Ingeniería de la Polimerización 6,0 Ingeniería de la Polimerización 6,0

2236 Procesos Avanzados de Separación 6,0 Advanced Separation Processes 6,0

2231 Ingeniería de la Catálisis
Homogénea

6,0 Ingeniería de la Catálisis 6,0

2232 Ingeniería de la Catálisis
Heterogénea

7,5 Ingeniería de la Catálisis 6,0

( Continuación) Tabla 10.3. Adaptaciones entre los Planes de Ingeniero Químico y Grado en Ingeniería Química.

  Plan Ingeniero Químico    Plan Grado en Ingeniería Química

código Asignatura créditos Asignatura créditos

http://www.unican.es/NR/rdonlyres/D61C5C5B-CF12-4C17-ABA2-FC13B502A34E/0/Reconocimiento_Cr%E9ditos_CG.pdf


Identificador : 2502456

74 / 84

 2205  2219  2229  2223  2215  2214  2209
 2238  2218  2241    2239    2230    2207

Ampliación de Química Orgánica Calculo
Numérico Ciencia y Tecnología de Materiales
Evaluación del Impacto Ambiental Gestión

6,0 6,0 4,5 4,5 4,5 3,0 6,0 6,0 7,5 7,5   7,5  
6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0   7,5 6,0   9,0
  3,0

                          6 créditos optativos por cada
asignatura hasta un máximo de 48 créditos.

                              HASTA UN MAX DE 48

 2208  4288  4289  4290  4291  2198    2201
 3259    2202    2192

de la Calidad Ingeniería de Sistemas Inglés
I Inglés II Máquinas Eléctricas Métodos
Cuantitativos y Teoría de la Decisión
Organización y Administración de Empresas
Procesos de Separación en Biotecnología
Procesos Químicos Industriales Química
Ambiental Trabajo Dirigido de Primer Ciclo
I Trabajo Dirigido de Primer Ciclo II Trabajo
Dirigido de Segundo Ciclo I Trabajo Dirigido
de Segundo Ciclo II Elasticidad y Resistencia
de Materiales Cálculo de Procesos Químicos
Experimentación en Ingeniería Química I
Cálculo Avanzado de Procesos Químicos
Seguridad e Higiene en la Industria Química

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10.4. Adaptaciones entre los Planes de ITI química Industrial y Grado en Ingeniería Química.

Plan Ingeniero Técnico Industrial esp. Química Industrial Plan Grado en Ingeniería Química

MODULO BASICO

Código Asignatura Créditos Asignatura Créditos

2867 Fundamentos de Informática 6,0 Fundamentos de Informática 6,0

2864 Fundamentos Matemáticos de la
Ingeniería I

6,0 Algebra 6,0

2865 Fundamentos Matemáticos de la
Ingeniería II

6,0 Cálculo 6,0

2885 Ampliación de Matemáticas 6,0 Ampliación de Cálculo 6,0

2871 Métodos Estadísticos en la
Ingeniería

6,0 Estadística 6,0

2863 Fundamentos Físicos de la
Ingeniería I

6,0 Física I 6,0

2869 Fundamentos Físicos de la Ing. II 4,5 Física II 6,0

2868 Expresión Grafica y Diseño Asistido
por Ordenador

7,5 Expresión gráfica 6,0

2883 Administración de Empresas y
Organización de la Producción

6,0 Economía y administración de empresas 6,0

2887 2873 Química Inorgánica Química
Orgánica

7,5 7,5 Química 6,0

MODULO OBLIGATORIO RAMA INDUSTRIAL

Código Asignatura Créditos asignatura Créditos

2889 Fundamentos de tecnología
eléctrica

6,0 Electrotecnia 6,0

2876 Operaciones básicas de la
ingeniería química

7,5 Operaciones básicas de mecánica
de fluidos

6,0

2872 Físico-química 7,5 Termodinámica y transmisión de
calor

6,0

2866 2870 Fundamentos Químicos de la
Ingeniería Química Analítica

7,5 Ampliación de Química  

2886 Fundamentos de Ciencia de
Materiales

7,5 Ciencia y tecnología de materiales 6,0

2874 Experimentación en química 9,0 Experimentación en química 6,0

2881 2879 Oficina Técnica Seguridad e higiene
en la industria química

6,0 3,0   Proyectos y medioambiente 6,0  

 

(Continuación) Tabla 10.4. Adaptaciones entre los Planes de ITI química Industrial y Grado en Ingeniería Química.

Plan Ingeniero Técnico Industrial esp. Química Industrial Plan Grado en Ingeniería Química

MODULO OBLIGATORIO QUIMICA INDUSTRIAL

Código Asignatura Créditos asignatura Créditos

2875 Ingeniería de la reacción química 7,5 Ingeniería del reactor
químico

6,0

2880 Experimentación en Ingeniería Química 12 Experimentación en
Ingeniería Química

6,0

2882 Control e instrumentación de procesos 7,5 Dinámica y control de
procesos químicos

6,0

2877 2878 Química Industrial I Química industrial II 4,5 7,5 Diseño de procesos
químicos

6,0

MODULO DE FORMACION OPTATIVA  

Código Asignatura Créditos asignatura Créditos  

2894 Contaminación Atmosférica 4,5 ASIGNATURAS OPTATIVAS PLAN
GRADO EN INGENIERIA QUIMICA (SIN

HASTA UN MAX DE
48 

 

2895 Contaminación de Aguas 6,0  

OPCION HASTA UN MÁXIMO DE 48
CREDITOS)2896 Gestión de Residuos 4,5  

2903 Operaciones con Sólidos 7,5  

2898 Técnicas Instrumentales Analíticas 6  

2899 Tecnología Lechera 4,5  
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2900 Ingeniería, Tecnología e Higiene de los
Alimentos

4,5  

2879 Seguridad e Higiene en la Industria Química 3,0  

2897 Evaluación del Impacto Ambiental 4,5  

2909 Mecánica Aplicada 6,0  

2888 Cálculo de Procesos Químicos 6,0  

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1015000-39013289 Ingeniero Químico-Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de
Telecomunicación

5096000-39013289 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Química Industrial-Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13686426T Eduardo Mora Monte

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Director de la ETS de
Ingenieros Industriales y de
Telecomunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L José Carlos Gómez Sal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Rector de la Universidad de
Cantabria

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07210318W Fernando Etayo Gordejuela

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2 Justificación.pdf

HASH SHA1 : nUvuhhfKXILoSfAuieXVAEpStRI=

Código CSV : 102887793829332830875418

2 Justificación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/102887793829332830875418.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1 Sistemas Información.pdf

HASH SHA1 : tUzt60hNr2C7yOxw0yKldH5/W94=

Código CSV : 99544809032777702743355

4.1 Sistemas Información.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/99544809032777702743355.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5. Descripción del plan.pdf

HASH SHA1 : lhLdhmi+Kv8PHDTFNG7U80tFzro=

Código CSV : 102887804077704303385353

5. Descripción del plan.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/102887804077704303385353.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : Profesorado.pdf

HASH SHA1 : j2D14xeBKXfRcAOnh1K7UHJRX/A=

Código CSV : 99544826554404718262320

Profesorado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/99544826554404718262320.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : yx+n/ZQVPeTgg7NURaWQ9mE3e24=

Código CSV : 99544837840737066037280

6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/99544837840737066037280.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7.1 Medios Materiales.pdf

HASH SHA1 : grbB/J2MfkHNiVCwyIk5s14zOZw=

Código CSV : 99544848045809716421200

7.1 Medios Materiales.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/99544848045809716421200.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1 Justificación Indicadores.pdf

HASH SHA1 : bHw1mhRu/kXYy+3PZZvsSMl3zIo=

Código CSV : 99544851359029895340776

8.1 Justificación Indicadores.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/99544851359029895340776.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1 Cronograma.pdf

HASH SHA1 : 5coQaAXLYYsWVsBz7Lm6c1rW8VQ=

Código CSV : 99544865748416225587065

10.1 Cronograma.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/99544865748416225587065.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


El grado se implantará en el curso 2010-2011 una vez verificado, registrado en el Registro de 
Títulos y asumida su financiación por la Comunidad Autónoma y por la Universidad. 


10.1.2 Cronograma de implantación 


 
El primer año podrán adaptarse al nuevo grado los alumnos de primero y segundo de las 
titulaciones actuales y en el segundo año los de tercero cuarto y quinto. 
 
Las pruebas de  calificación de cada curso del Plan de Estudios actual se mantendrán dos 
años tras su extinción. 
 
En referencia a la extinción de los actuales títulos de Ingeniería  Química e I.T.I. especialidad 
Química Industrial se establece el calendario que  se muestra en las Tablas 10.1 y 10.2. 
 


Tabla 10.1. Calendario de extinción de los actuales estudios de Ingeniería Química. 


Curso 
académico 


Curso de la actual titulación de Ingeniería Química que se 
extinguirá 


2010-2011 1º curso  


2011-2012 2º curso 


2012-2013 3º curso 


2013-2014 4º curso 


2014-2015 5º curso (primer curso académico en el que no se impartirá ningún 
curso de la actual titulación de Ingeniero Químico) 


 
Tabla 10.2. Calendario de extinción de los actuales estudios de Ingeniero Técnico Industrial 


esp. Química Industrial. 


Curso 
académico 


Curso de la actual titulación de Ingeniero Técnico Industrial 
esp. Química Industrial que se extinguirá 


2010-2011 1º curso  


2011-2012 2º curso 


2012-2013 3º curso (primer curso académico en el que no se impartirá ningún 
curso de la actual titulación de Ingeniero Técnico industrial esp 
Química Industrial) 


 
 


cs
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RESPUESTA AL INFORME DE LA ANECA 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS (Informe Provisional) 


FECHA: 30/04/2013 


EXPEDIENTE Nº: 3095/2009 


ID TÍTULO: 2502456 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Hay competencias que no están asignadas a ninguna materia: de CE1 a CE6, de 
CTE1 a CTE4, CT3, CT11, CT22, CT29. Hay competencias que solo están asignadas 
a materias optativas, como por ejemplo CT23. Las competencias específicas que se 
alcanzan en las materias optativas deben incluirse en las fichas de las materias en 
el apartado de Observaciones. Asimismo, dichas competencias deberán relacionarse 
en el pdf del criterio 5 (apartado Descripción del plan de Estudios) asociando en la 
relación cada competencia a las materias en las que se adquiere. 


Se han subsanado los siguientes aspectos en la memoria: 


1. Se ha introducido las competencias específicas CE1-CE6 en la memoria 
asignándolas a distintas materias: 


 CE1: Introducida en la Materia Matemáticas.  


 CE2: Introducida en la Materia Fisica I y II.  


 CE3: Introducida en la Materia Informática  


 CE4: Introducida en la Materia Quimica y en la Materia Ampliación de 


Quimica. 


 CE5: Introducida en la Materia Expresión Grafica. 


 CE6: Introducida en la Materia Empresas. 


2. Se han eliminado las competencias CTE1-CTE4, dado que se encontraban en el 
documento original que introducía una orientación a la industria agroalimentaria, 
que ha sido sustituida por una orientación en ingeniería química avanzada.  


3. Las Competencias transversales CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua 
propia,  CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales y CT29 - Motivación 
del logro, se han introducido en la Materia TFG Trabajo Fin de Grado. 


4. La competencia CT11 - Trabajo en un contexto internacional, se ha introducido 
en el European Project Semester (EPS). 
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5. Las competencias específicas CE7, CE8, CE12, CE14, CE15 relacionadas en la 
Materia Optativa Ingeniería Química Fundamental se han introducido en el apartado 
observaciones del impreso de solicitud. 


6. La competencia específica CE11 relacionada en la Materia Optativa Gestión del 
Medioambiente Industrial se ha introducido en el apartado observaciones del 
impreso de solicitud. 


7. Las competencias específicas CE7, CE8, CE11, CE12, CE13, CE15 relacionadas en 
la Materia Optativa Ingeniería Química Avanzada se han introducido en el apartado 
observaciones del impreso de solicitud. 


8. Las competencias específicas CE11, CE12, CE14 relacionadas en la Materia 
Optativa European Project Semester (EPS) se han introducido en el apartado 
observaciones del impreso de solicitud. Igualmente se introduce en el apartado de 
observaciones las competencia CT11-Trabajo en un contexto internacional y CT23-
Conocimiento de otras culturas y costumbres, introduciendo el texto “teniendo en 
cuenta la interrelación con otros estudiantes en un entorno internacional”. 


9. La competencia específica CE10 relacionada en la Materia Optativa Practicas 
Externas Tuteladas se ha introducido en el apartado observaciones del impreso de 
solicitud. 
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EXPLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS RESPECTO A LA 


MEMORIA DE VERIFICACIÓN ORIGINAL 


 


Se propone sustituir el grupo de optatividad C con orientación hacia las Industrias 
Agrarias y Alimentarias de la propuesta de verificación original por el módulo 
correspondiente a la optatividad en Ingeniería Química Avanzada.  


Esta propuesta descarta la posibilidad de reclutar nuevo profesorado experto en 
industrias agrarias y alimentarias por el momento económico de crisis y permite 
responder a la optatividad con un aprovechamiento más intensivo del profesorado actual. 


La oferta de asignaturas optativas introducida redundará en una formación más específica 
en el ámbito de la Ingeniería Química y facilitará a los alumnos la adquisición de 
conocimientos y competencias de interés para su actividad profesional o su formación a 
nivel de Master en el ámbito de la Ingeniería Química. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 


 


El título de Grado en Ingeniería Química se corresponde con la adaptación al EEES del 
núcleo formativo básico de la formación en Ingeniería Química (título de Ingeniero 
Técnico Industrial esp. Química Industrial e Ingeniero Químico homologados el 
07/27/1994 y el 04/12/1994 respectivamente por la Universidad de Cantabria), que se 
vienen impartiendo en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y 
Telecomunicación (ETSIIyT) de la Universidad de Cantabria (UC) desde el curso 1994 y 
1995 respectivamente.  


El Plan de estudios (1994) de Ingeniería Química ha sido adaptado al EEES mediante un 
Plan Piloto, que en el curso 2008-2009 ha alcanzado el cuarto curso adaptado.  


La Ingeniería Química como se describe  en el libro blanco de la misma (TITULO DE 
GRADO EN INGENIERIA QUIMICA, http://www.aneca.es) se ha desarrollado académica y 
científicamente a partir de principios de siglo y su proyección profesional ha sido avalada 
en Europa por la Institution of Chemical Engineers (GB, 1922) y por la Federación 
Europea de Ingenieros Químicos (EFCE, 1953), que se corresponden con los 
referentes en EEUU (American Institution of Chemical Engineers, 1908), y las 
asociaciones similares del resto del mundo.  


En España la denominación de Ingeniero Químico emerge en 1992 mediante las 
directrices generales propias de la titulación BOE 27/08/1992 y los egresados de la 
Universidad de Cantabria han obtenido hasta la fecha una excelente acogida profesional 
en actividades de: laboratorio, producción, proceso, consultoría técnica, gestión de 
calidad, medio ambiente y riesgos; así como en actividades de formación e I+D+i. 
Correspondiendo la representación profesional en la Federación Europea de Ingenieros 
Químicos (EFCE) a diferentes asociaciones españolas entre las que destacan la ANQUE 
(Asociación Nacional de Químicos de España), la SEQUI (Sociedad Española de Química 
Industrial) y otras asociaciones menores. 


Así mismo, los Ingenieros Técnicos Industriales (esp. Química Industrial), de larga 
tradición en España, han tenido una buena acogida profesional, ya que muchas 
actividades industriales o de servicios no han demandado una formación universitaria de 
dos ciclos, para sus ingenieros.  


En la adaptación actual a la estructura de grado del EEES, en España, resulta justificado 
armonizar la formación universitaria en Ingeniería Química con las referencias de nuestro 
entorno bajo la denominación de Grado en Ingeniería Química (Degree in Chemical 
Engineering) de amplia tradición en la Unión Europea. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


En el entorno europeo  los estudios de Ingeniería Química se organizan en tres niveles: 
Grado, Master y Doctorado. Esta estructura se encuentra en la mayoría de las 
universidades europeas y norteamericanas y está avalada por organizaciones de 
reconocido prestigio, como European Federation of Chemical Engineers (EFCE), 
Acreditation Board for Engineering and Technology (ABET), Conference of European 
Schools for Advanced Engineering Education and Research (CESAER), entre otras. 


Estos niveles formativos pueden tener diferentes orientaciones y perfiles para 
acomodarse a la diversidad de necesidades individuales, académicas y del mercado 
laboral. 


La propuesta del grado en Ingeniería Química de la Universidad de Cantabria se ha 
realizado considerando las Directrices propuestas por la Federación Europea de Ingeniería 
Química (EFCE: http://efce.org) como principal referente internacional, junto con el 
IchEm (Gran Bretaña) y el AIChE (EEUU). El grupo de trabajo en Educación de la EFCE ha 
sugerido un plan de estudios base que debería ser tomado como un objetivo a tener en 
cuenta por todos los Programas Europeos 
(http://www.efce.info/Bologna_Recomendation.html). Según la EFCE los estudios deben 
estructurarse en dos ciclos y se especifican los contenidos mínimos que deben contener 
ambos (Grado y Master) así como las competencias a adquirir. Este plan de estudios 
indica que el contenido en ciencias básicas debe estar comprendido entre el 20 y el 30% 
y el de Ingeniería e Ingeniería Química entre el 30 y el 60%. Además el programa de 
estudios debería completarse con asignaturas optativas orientadas a dar una formación 
adicional en aspectos no ingenieriles o en campos más especializados de la Ingeniería. La 
EFCE especifica los siguientes contenidos para cada uno de los grupos mencionados: 
Teniendo en cuenta el proceso que está siguiendo Europa al implementar el sistema de 
grado, master, doctorado en los estudios de acuerdo a las recomendaciones de Bolonia, 
la Federación Europea de Ingeniería Química (EFCE) entiende que sería pertinente la 
formulación de recomendaciones que orientaran la educación en Ingeniería Química hacia 
una organización que siguiera las orientaciones de Bolonia. Ya anteriormente, en 2003, 
EFCE había hecho público su apoyo a los objetivos del Proceso de Bolonia [1]. 


De acuerdo a los comunicados de 2001 y 2003 de las Conferencias de Ministros 
responsables de la Educación Superior "los grados de primer y segundo ciclo deberían 
presentar diferentes orientaciones y varios perfiles que permitieran acomodar la 
diversidad de necesidades individuales, académicas y de mercado de trabajo que se 
pueden presentar" Esta visión es compartida por la EFCE y ha sido establecida como 
práctica entre las diferentes instituciones que ofertan formación en Ingeniería Química. 
Sin embargo existen ciertas técnicas y métodos comunes en la Ingeniería Química. EFCE 
entiende que, particularmente en el primer nivel, los estudios deben hacer suficiente 
énfasis en el núcleo central de la Ingeniería Química, el cual, en forma breve, puede 
definirse como la Tecnología para modificar, separar y hacer reaccionar materiales y 
sustancias. 
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De acuerdo a lo anterior EL PRIMER CICLO DE INGENIERIA QUIMICA ENFATIZARÁ LO 
COMÚN DEL NUCLEO DE LA INGENIERIA QUIMICA, QUE ES EN RESUMEN LA 
TECNOLOGIA PARA LA MODIFICACIÓN, SEPARACION Y REACCION DE MATERIALES Y 
SUSTANCIAS. 


El Título Universitario en Ingeniería Química se ofrece en un elevado número de 
Universidades Europeas (al menos 171 Universidades ofertaban estos estudios en 2005), 
lo que da idea del grado de imbricación de esta titulación en el sistema educativo 
europeo.  


A nivel mundial cabe mencionar que un buen número de Universidades de Estados 
Unidos, donde la titulación de Ingeniero Químico disfruta de una posición consolidada 
desde principios del  XX, ofertan titulaciones de grado en Ingeniería Química con 
programas acreditados por ABET (más de 160 programas acreditados tanto a nivel de 
Bachelor como de Master, http://www.abet.org/acrredited_programs.html), se indican, a 
modo de ejemplo, algunas de las más prestigiosas: Carnegie Mellon University, Chemical 
Engineering, (BS) Date of ABET Next General Review: 2012 – 13, University of California, 
Davis, Chemical Engineering, (BS) Date of Next ABET General Review: 2012 – 13, 
Massachusetts Institute of technology, Chemical Engineering, (BS) Date of Next ABET 
General Review: 2007 – 08, Standford University, Chemical Engineering, (BS) Date of 
Next ABET General Review: 2012 – 13. Así mismo, China, India,  Japón y Corea del Sur 
ofertan estudios de Ingeniería Química en sus más prestigiosas universidades: Hong Kong 
University of Science and Technology, Indian Institute of Technology, University of Tokio, 
Tokio Institute of Technology, Tohoku University, Korea University existiendo una notable 
presencia de la Ingeniería Química en países en desarrollo de África y América Central y 
del Sur. 


En la propuesta de Grado en Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria se han 
tenido en cuanta las directrices marcadas por el Libro Blanco de Ingeniería Química 
publicado en 2005 por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) (www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_ingquimica_def.pdf). Este documento 
supuso la culminación de un trabajo de todas las universidades de España que imparten 
titulaciones en el ámbito de la ingeniería química con la participación de las Redes de 
Ingeniería Química (coordinada por el prof. José Luis Sotelo) y de Ingeniería Técnica 
Industrial (coordinada por el prof. Enrique Ballester). El Libro Blanco recoge aspectos 
importantes a tener en cuenta en un proceso de reforma de los planes de estudio como 
las referencias que podemos encontrar en el entorno europeo en cuanto a enseñanzas de 
Ingeniería Química, estudios de inserción laboral, definición de perfiles profesionales y 
definición de competencias. En el libro blanco se establecieron los bloques temáticos en 
los que se pueden encuadrar los contenidos formativos y las destrezas, habilidades y 
competencias que los Ingenieros Químicos deben adquirir a lo largo de su formación.  


Así mismo, durante la elaboración del plan de estudios se ha mantenido contactos con los 
colegios oficiales de ingenieros técnicos Industriales (COITI) y la conferencia de 
Directores y Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ) organización en la que se ha 
participado muy activamente siendo el Director de la ETSIIyT de la Universidad de 
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Cantabria Vicepresidente de la CODDIQ., 


Adicionalmente se han tenido en cuenta las disposiciones reguladoras: 


- Real decreto 923/1992 de 17 de julio que fija las directrices generales propias del 
título de Ingeniero químico. 


- Real Decreto 1405/1992 de 20 de noviembre que determina las directrices generales 
propias del título de Ingeniero Técnico Industrial es Química Industrial. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


-Guía de Apoyo para la elaboración de memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales de la ANECA del año 2008. 


- Orden CIN 351/2009 de 9 de febrero donde se establecen los requisitos de 
verificación de los grados que conduzcan a la profesión regulada en España de 
Ingeniero Técnico Industrial. 


En todo lo anteriormente expuesto queda reflejado que el Título de Grado en 
Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria se fundamenta en referentes 
globales como la EFCE, ABET, españoles los Libros Blancos de la Titulación de Ingeniería 
Química e Ingeniería Técnica Industrial y en Orden CIN 351/2009 de 9 de febrero donde 
se establecen los requisitos de verificación de los grados que conduzcan a la profesión 
regulada en España de Ingeniero Técnico Industrial. 


[1]. EFCE Recommendations for Chemical Engineering Education in a Bologna Two Cycle 
Degree System Final Draft EFCE WP on Education, April 2005 Recommendations of EFCE 
WP chairmen considered, May 2005Approved by EFCE Executive Board, July 2005). 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Procedimientos Internos 


 


El Plan de estudios que se propone forma parte de la oferta de grados propuesta por la 
ETSIIyT de la Universidad de Cantabria. 


La Universidad de Cantabria ha aprobado las siguientes directrices y normativas para su 
aplicación en las nuevas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de grado: 


 Directrices para la elaboración de planes de estudio en el marco del  EEES (Consejo 
Gobierno UC 30/05/2008, Modificado 10/06/2009). 


 Plan de desarrollo de habilidades valores y competencias transversales para los 
graduados de la UC (Consejo  de Gobierno UC 30/05/08) 


 Normativa de matricula y régimen de dedicación en las titulaciones de grado (Consejo  
de Gobierno UC 27/11/08). 


 Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de los estudios de grado 
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(Consejo  de Gobierno UC 27/11/08). 
 Reglamento de los procesos de evaluación de la Universidad de Cantabria (Consejo  


de Gobierno UC 16/12/08). 
Estos documentos están disponibles en la siguiente dirección: 


http:/www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Información_Académica/NormativaEEES.htm.  


Por decisión de la Junta de Centro (ETSIIyT abril 2008) se encomienda a la Comisión 
Académica de Ingeniería Técnica Industrial (esp. Química Industrial)/Ingeniería Química 
de la ETSIIyT, la propuesta de elaboración de la memoria para la solicitud de verificación 
de los títulos oficiales de Grado en el ámbito de la Ingeniería Química y de la Ingeniería 
Agroalimentaria. Esta Comisión está constituida de acuerdo al Reglamento de la ETSIIyT  
por: 


El Subdirector Jefe de Estudios que la presidirá, el Responsable Académico de las 
titulaciones, 12 profesores y cinco alumnos elegidos por la Junta de Centro. 


El proceso de elaboración de la memoria se inicia en el primer trimestre de 2008, con la 
realización de cinco reuniones de coordinación cuyas propuestas finales son la de un 
grado en Ingeniería de la Tecnología Química (que recogería la actual ITI Química 
Industrial) y un grado en Ingeniería Química que recogería la tradición europea y 
americana de estos estudios (actual Ingeniería Química). 


Estas propuestas son remitidas por el Centro al Consejo de Gobierno de la UC que 
acuerda esperar hasta la publicación de los criterios de verificación de las profesiones 
reguladas y limitar a una titulación en la UC la formación en el ámbito de la Ingeniería 
Química. 


Por otro lado, bajo la Coordinación de la Profesora Responsable del Plan Piloto del EEES 
(R-EEES) en Ingeniería Química de la UC se ha venido desarrollando desde 2002 (por 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa de la Universidad de 
Cantabria) una adaptación progresiva de las asignaturas de los actuales planes de estudio 
de Ingeniería Química a las nuevas metodologías de aprendizaje, de acuerdo al siguiente 
calendario: 


-Curso Primero: 2005-06 hasta la actualidad, 


-Curso Segundo 2006-07 hasta la actualidad, 


-Curso Tercero 2007-08 hasta la actualidad, 


-Curso Cuarto 2008-09 hasta la actualidad, 


-Curso Quinto, inicio en el curso 2009-10. 


A partir de la publicación en febrero de 2009 de la Orden que regula la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial, la Junta de Centro de la ETSIIyT (acuerdo de 19/02/2009 de 
febrero de 2009) renueva y acuerda que la Comisión Académica de los Planes de Estudio 
de Ingeniero Químico/Ingeniero Técnico Industrial elabora las propuestas de memoria 
para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de: 
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 Grado en Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria, y 
 Grado en Ingeniería Agroalimentaria por la Universidad de Cantabria. 


 


A partir de febrero de 2009 la Comisión Académica  ha realizado las siguientes reuniones: 


Fecha Objetivo 


12-02-2009 Constitución Comisión. Información y distribución Orden CIN 351/2009 de 
9 de febrero y formato de documento.  


 


 


 


 


 


19-02-2009 


Inicio del Proceso.  


Comisión:  


Presidente: A. Irabien 


Responsable Académica: R. Ibáñez 


Profesores: 


Responsable Plan Piloto EEES/Calidad: F. San Román. 


Responsable Intercambios Académicos: E. Bringas. 


Profesores Básicas: P. Bernardos (Informática), A. Rodriguez (Física), J. 
Herrero (Q. Inorgánica), J. Renedo (Química), M. J. Gonzalez-Prieto 


Profesores Tecnológicas: J. Viguri, R. Aldaco, J. Fernandez-Ferreras, R. 
Arce, A. Garea. 


Alumnos: A. Fuente, M. Vallejo, E. Alvarez, I. Claramunt, C. Gomez. 


26-02-2009 Revisión apartados 1-4 documento verifica. Borrador 01-03-2009. 


05-03-2009 Revisión Materias Básicas (72 créditos). Borrador 08-03-2009 


 


12-03-2009 


Revisión Materias Rama Industrial (60 créditos), Materias Química 
Industrial (48 créditos), Optativas (48 créditos) y Trabajo Fin de Grado  
(12 créditos) 


 


26-03-2009 


Propuesta de Memoria para la solicitud de verificación del Titulo Oficial de 
Grado en Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria.  


08-06-2009 Propuesta de la Comisión para la verificación del Grado en Ingeniería 
Química por la Universidad de Cantabria 


En Junta de Escuela del 9 de Julio de 2009 se hizo pública y se aprobó un borrador del 
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Plan de estudios que recogía su estructura y división preliminar en materias. 


En la Junta de Escuela de 25 de septiembre de 2009 se aprobó la versión actual del 
presente documento. 


2.3.2 Procedimientos Externos 


Para la elaboración del Plan de Estudios se ha consultado un buen número de documentos 
que ofrecen información relevante para su diseño en diferentes aspectos como: 


Competencias genéricas y específicas demandas por los empleadores. 


Situación y perspectivas del mercado laboral. 


Valoración de planes actuales y cambios propuestos. 


Armonización del enfoque y los contenidos a nivel nacional y europeo. 


Algunos de estos documentos de trabajo se mencionan en otros puntos a lo largo de la 
memoria y se pueden resumir en: 


 Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero. 
 Libro Blanco de Ingeniería Química (Publicado por ANECA) 
 Informe REFLEX “el profesional flexible en la sociedad del conocimiento”, editado 


por la ANECA (2007). 
 


Se ha participado activamente en las reuniones de la Conferencia de Directores y 
Decanos de Ingeniera Química (CODDIQ) y en las Jornadas Anuales de Ingeniera Química 
que han servido para dotar al plan de estudios de una estructura y contenidos 
armonizados con otras universidades españolas. 


Se han mantenido conversaciones con profesores y responsables de otras universidades, 
profesionales y empresarios. 


La Universidad ha realizado un proceso de difusión en el medio externo de las propuestas 
de formación adaptadas al EEES durante los años 2008 y 2009 con la participación de 
todos los colectivos significativos de Cantabria. 


2.4 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


En general, en Europa la representación profesional de la Ingeniería se corresponde con 
un gran número y diversidad de Asociaciones Profesionales de Ingenieros agrupadas, por 
ejemplo, en la FEANI (Federación Europea de Asociaciones Nacionales de Ingenieros). En 
el contexto europeo de la Ingeniería Química destacan el IChem (GB, 1903) y la EFCE 
(European Federation Chemical Engineering, 1953). En esta Federación participan 
representantes españoles del ANQUE, la SEQUI y varias organizaciones menores. 


En España, la Ingeniería Química no es una profesión regulada. La Ingeniería Técnica 
Industrial, una de cuyas especialidades la Química Industrial, se puede considerar como 
precursora de la Ingeniería Química es una profesión regulada por la Ley 12/1986 de 1 de 
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abril que establece  las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros 
Técnicos. La mencionada Ley, define en su artículo 1º que: 


“Los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos por 
el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio 
de su profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica” 


En el artículo 2 se especifica que: 


Corresponden a los Ingenieros Técnicos, dentro de su respectiva especialidad, las 
siguientes atribuciones profesionales: 


-La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
bienes muebles o inmuebles en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la 
técnica propia de cada titulación.  


-La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 
anterior, incluso cuando los proyectos hubieran sido elaborados por un tercero.  


-La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios 
informes, planos de labores, y otros trabajos análogos. 


-El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos en la 
normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 


-La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 
respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.  


El RD 1393/2007 de 29 de octubre establece en su disposición adicional novena que el 
Ministerio de Ciencia e Innovación precisará los contenidos en su anexo I, a los que 
habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención 
de la verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 
oficiales de grado o de master prevista (artículo 24) que habiliten para el ejercicio de 
profesiones reguladas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, 
futuros alumnos (alumnos de segundo curso de bachillerato y ciclos formativos de grado 
superior) y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año la GUIA DE ACCESO, que se distribuye tanto internamente como 
fuera de la institución, enviándose a los institutos y colegios de Cantabria, así como a los de 
las provincias limítrofes, Oficinas de información juvenil y Oficinas de información 
universitaria de los ayuntamientos. Esta guía está también accesible en la Web institucional 
desde la sección de información académica: 
 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestión_Academica/Información_academica/Acceso/  
 
El SOUCAN (Sistema de orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información de los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 
INFORMA: 
 
i) Jornadas de Puertas abiertas 


Es la primera toma de contacto de los alumnos de secundaria con el Campus Universitario y 
constituyen el acto más importante de las actuaciones previstas para alumnos 
preuniversitarios. 
 
Se realizan tres tipos de jornadas: jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, 
jornadas dirigidas a los alumnos de 2º de bachillerato y jornadas dirigidas a los padres de 
alumnos. 
 
El objetivo principal es proporcionarles información sobre las titulaciones y centros de la 
Universidad de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro académico. 
 
ii) Programa CICERONE  
Actividad desarrollada en los centros de Educación Secundaria para alumnos de 2º curso de 
Bachillerato y ciclos formativos de Grado Superior. 
 
iii) Red de oficinas de Información Universitaria de Cantabria (programa RIUC) 


La UC en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 oficinas de 
Información Universitaria en otros tantos municipios que son atendidas por alumnos becarios 
de la UC. 
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De forma particular, el centro edita también información completa sobre las titulaciones que 
imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http:/www.unican.es/centros/ETSIIyT/). 
 
Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de acceso 
al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las pruebas de 
acceso, el número de plazas ofertadas, la nota de acceso según los resultados de cursos 
anteriores, el perfil de ingreso más adecuado para aquellas personas que van a iniciar sus 
estudios en una titulación y cualquier otra información que resulte de interés. 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 


El Plan de estudios para la obtención del Grado en Ingeniería Química por la Universidad de 
Cantabria (UC) está adscrito a la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura y se 
desarrolla en 240 créditos ECTS distribuidos en cuatro cursos académicos. 


El Plan se desarrolla conforme  al Real Decreto 1393/2007, a la Orden CIN 351/2009 de 9 de 
febrero y a las directrices de la UC sobre la organización de sus estudios. 


El Plan tiene una extensión de 240 créditos (60 ECTS/curso), de los cuales 72 corresponden a 
materias de formación básica obligatoria repartidas en los dos primeros cursos con el fin de 
dotar de las competencias básicas del grado, incluyendo las transversales obligatorias de la UC 
(12 créditos). 


Además, se organizan 108 créditos de materias obligatorias adicionales para dotar de las 
competencias de la Rama Industrial (60) y de la Tecnología Específica, Química Industrial (48), 
respectivamente. 


Finalmente se dispone de 12 créditos asignados al Trabajo Fin de Grado y 48 a materias 
optativas de los cuales 18 créditos se pueden realizar como Prácticas Externas, y 6 mediante el 
reconocimiento de créditos. 


 


1. MODULO DE FORMACION BASICA (72 créditos ECTS) 


 


Está integrado por las materias básicas para  la Ingeniería Química a las que acompañan 12 
créditos de carácter transversal que recogen el carácter básico que ha dado la UC al 
aprendizaje de la lengua inglesa y a la formación en valores recogidas en el “Plan de desarrollo 
de Habilidades, Valores y Competencias Transversales para los Graduados de la Universidad de 
Cantabria”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30/05/2008. 


En este módulo se pretende que el estudiante adquiera capacidad de identificación formulación 
y resolución de problemas propios de materias básicas científico-técnicas, así como dotar al 
estudiante de la capacidad para comprender y aplicar, en el campo de la Ingeniería Química, 
los fundamentos de matemáticas y de informática, física, química, expresión gráfica y economía 
y empresa. Las materias de este módulo se impartirán entre el primer y segundo curso 
subrayando su carácter de formación básica, y como tal, no se pretende cubrir de forma 
exhaustiva los temas abordados. De acuerdo a lo anterior la distribución de créditos del módulo 
de formación básica se distribuye en las materias presentadas en la Tabla 5.2. 
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Tabla 5.2. Distribución de materias en el Módulo de Formación Básica. 


Competencias Básicas Nombre MATERIA Créditos ECTS 


CB-1+CG-2 


CT-1, CT-7, CT-17,  CT-18+ CE-1 MATEMATICAS 24 


CB-3+CG-2 


CT-5+CT-17+CT-18 CE-3 
INFORMATICA 6 


CB-2+CG-2 


CT-1+CT-7+CT-17+CT-18+CE2 
FISICA 12 


CB-4+CG-2 


CT-1+CT-7+CT-17+CT-18+CE-4 
QUIMICA 6 


CB-5+CG-2 


CT-5+CT-6+CT-7+CT-17+CT-
18+ CE-5 


EXPRESION GRAFICA 6 


CB-6+CG-2 


CT-1+CT-2+CT-6+CT-17+CT-
18+ CE-6 


EMPRESA 6 


CG7 


CT-4+CT-12+CT-14 
FORMACION TRANSVERSAL BASICA 12 


 


Las materias presentadas en la Tabla 5.2. desarrollan las competencias específicas básicas que 
el plan de estudios debe permitir adquirir a los graduados de acuerdo a la Orden 
CIN/351/2009. Adicionalmente, La materia FORMACIÓN TRANSVERSAL BÁSICA incluye 12 
créditos transversales conforme a las directrices de la Universidad de Cantabria (inglés y 
valores/habilidades) que deberán quedar completados al finalizar el segundo año. Las 
competencias transversales asociadas a las materias de este bloque se especifican en el 
apartado 5.3. 


 


2. FORMACION OBLIGATORIA (108 CRÉDITOS ECTS) 
 


Atendiendo a los requisitos establecidos en el Anexo de la Orden CIN/351/2009 el título de 
Grado en Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria que se propone  consta de un 
módulo de formación obligatoria de 60 créditos que recoge las competencias comunes a la 
rama industrial así como de un bloque obligatorio de 48 créditos que recoge las competencias 
específicas en el ámbito de la tecnología química industrial. 


 


cs
v:


 1
02


88
78


04
07


77
04


30
33


85
35


3







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 


2.1. BLOQUE DE MATERIAS DE LA RAMA INDUSTRIAL 


Constituido por 60 créditos ECTS integrados por materias en las que se desarrollan los 
fundamentos relacionados con la Ingeniería Química de las principales tecnologías industriales. 
En el plan de estudios de Grado en Ingeniería Química por la Universidad de Cantabria este 
módulo se divide en las materias que se muestran en la Tabla 5.3. 


 


Tabla 5.3. Distribución de Materias en el Módulo de Formación Obligatoria. Bloque de 
Materias en la Rama Industrial. 


COMPETENCIAS Nombre/MATERIA Créditos ECTS 


CR-1+CG-2+CG-3 


CT-1+CT-7+CT-17+CT-18 


TERMODINAMICA, TRANSMISION DE 
CALOR Y MECANICA DE FLUIDOS 12 


CR-2+CG-2+CG-3 


CT-6+CT-7+CT-9+CT-17 
MATERIALES Y QUIMICA 18 


CR-2+CG-2+CG-3 


CT-7+CT-17 


RESISTENCIA DE MATERIALES , 
MAQUINAS Y MECANISMOS 6 


CR-3+CG-2+CG-3 


CT-7+CT-17 


ELECTRICIDAD, ELECTRONICA, 
AUTOMATISMOS Y METODOS DE 
CONTROL 


6 


CR-4+CG-3+CG-6 


CT-2+CT-8+CT-13+CT-25 


SISTEMAS DE PRODUCCION, 
FABRICACION Y ORGANIZACION DE 
LA PRODUCCION 


6 


CR-5+CG-3+CG-4+CG-5 


CT-2+CT-10+CT-13+CT-
26+CT-28 


SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
INDUSTRIAL, ORGANIZACION Y 
GESTION DE PROYECTOS Y OFICINA 
TECNICA 


 


12 
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2.2. BLOQUE DE MATERIAS DE QUIMICA INDUSTRIAL 


Constituido por 48 créditos ECTS integrados por materias que desarrollan los principios, 
fundamentos y principales aplicaciones de la Tecnología Química Industrial. Este módulo se 
desarrolla a través de las materias que se muestran en la Tabla 5.4. 


 


Tabla 5.4. Distribución de Materias en el Módulo de Formación Obligatoria. Bloque de 
Materias de Química Industrial. 


COMPETENCIAS Nombre MATERIA Créditos ECTS 


CTQ-1+CG-2 


CT-1+CT-7+CT-17 


BALANCES, BIOTECNOLOGIA, SEPARACION, 
INGENIERIA DE LA REACCION QUIMICA, 
DISEÑO DE REACTORES, VALORIZACION Y 
TRANSFORMACION DE RECURSOS 


24 


CTQ3+CG-2 


CT-2+CT-9+CT-12+ 
CT-17 


EXPERIMENTACION EN INGENIERIA QUIMICA 6 


CTQ-2+CTQ-4+CG-2 


CT-1+CT-2+CT-5+ 
CT-7+CT-17 


DISEÑO, GESTION Y OPERACION DE 
PROCESOS.  SIMULACION, DINAMICA, 
CONTROL E INSTRUMENTACION DE 
PROCESOS QUIMICOS. ANALISIS, DISEÑO Y 
OPTIMIZACION DE PROCESOS Y PRODUCTOS 


18 


 


 


3. BLOQUE DE FORMACION OPTATIVA 
 


 


La optatividad se desarrolla en tres opciones que posibilitan (A) una intensificación en 
Ingeniería Química Fundamental, (B) una intensificación en Gestión del Medio Ambiental 
Industrial o (C) una intensificación en Ingeniería Química Avanzada. Adicionalmente también se 
oferta la opción de realizar el bloque de formación optativa a través de (D) European Project 
Semester (EPS) y (E) realización de Practicas Externas Tuteladas (PET). 


Las dos últimas opciones permiten integrar el Trabajo Fin de Grado dentro de las actividades 
del EPS o de las PET. En todas las opciones de formación optativa pueden integrarse además 
materias optativas pertenecientes a otras opciones hasta completar un total de 48 créditos 
ECTS. La Tabla 5.5. recoge las materias ofertadas en esta orientación y las competencias 
asociadas. 
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Tabla 5.5. Distribución de Materias en el Módulo de Formación Optativa. 


COMPETENCIAS Nombre MATERIA Créditos ECTS(1) 


CG-2+CG-7+ 


CR-1+CR-2+ 


CTQ1+CTQ-3+CTQ-4+ 


CT-4+CT-10+CT-20 


OPCION A: 


INTENSIFICACION EN 
INGENIERIA QUIMICA 
FUNDAMENTAL 


 


48 


 


CG-5+CG-7+ 


CR-5+CG4+CG-6+ 


CT-4+CT-10+CT-26+CT-27 


OPCION B: 


GESTION DEL MEDIO 
AMBIENTAL INDUSTRIAL 


 


36 


CG-2+ CG-3+CG-5+CR-5+ CTQ-
1+CTQ-2+ CT-1+CT-2+CT-10+CT-


7+CT-13+ CT-17+CT-26+CT-28 


OPCION C: 


INGENIERIA QUIMICA 
AVANZADA 


 


30  


CG-1+CG-3+CG-7+ 


CR-5CTQ-1+CTQ-3 


CT-4+CT-12+CT-19+CT-20+ CT-
23+CT11 


OPCION D: 


EUROPEAN PROJET SEMESTER 


(INCLUYE EL TFG) 


 


30  


CG-1+CG-3+CG-7 


CR-4+ 


CT-8+CT-9+CT-12+CT-13+CT-19 


OPCION E: 


PRACTICAS EXTERNAS 
TUTELADAS 


(INCLUYE EL TFG) 


 


30 


Se podrán completar los créditos restantes hasta un total de 48 con asignaturas optativas de otras opciones. 
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En la Tabla 5.6 se muestra el listado de asignaturas del módulo de Formación Optativa. 


 


Tabla 5.6. Asignaturas en el Módulo de Formación Optativa.       


 ASIGNATURAS MODULO FORMACIÓN OPTATIVA 


 


BIOTECNOLOGÍA DE PROCESOS 


ADVANCED SEPARATION PROCESSES 


INGENIERÍA DE LA POLIMERIZACIÓN 


INGENIERÍA DE LA CATÁLISIS 


OPERACIONES CON SÓLIDOS 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES ANALÍTICAS 


AMPLIACIÓN DE TERMODINÁMICA 


CAD EN INGENIERÍA QUÍMICA  


TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 


PROYECTO DE DISEÑO DE PRODUCTO 


CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 


WASTEWATER TREATMENT 


GESTIÓN DE RESIDUOS 


PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS EN LA INDUSTRIA 


TÉCNICAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


LIFE CYCLE ASSESMENT 


TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE SEPARACIÓN  


INTEGRACIÓN DE PROCESOS QUÍMICOS  


OPTIMIZACIÓN Y CONTROL AVANZADO DE PROCESOS QUÍMICOS 


INGENIERÍA DEL REACTOR QUÍMICO AVANZADA 


QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA SOSTENIBLE 


CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD INDUSTRIAL  


PRÁCTICAS BÁSICAS EN EMPRESA O ADMINISTRACIÓN  


PRÁCTICAS AVANZADAS EN EMPRESA O ADMINISTRACIÓN 
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En las Tablas siguientes se muestra la distribución de asignaturas en los distintos 
módulos de formación optativa. 


 


Opción (A). Orientación en Intensificación en Ingeniería Química Fundamental  
(42 créditos ECTS) 


 


Tabla 5.7. Distribución de Asignaturas en el Módulo de Formación Optativa.        
Opción (A) Ingeniería Química Fundamental. 


Nombre ASIGNATURA Créditos ECTS 


BIOTECNOLOGÍA DE PROCESOS 6 


ADVANCED SEPARATION PROCESSES 6 


INGENIERÍA DE LA POLIMERIZACIÓN 6 


INGENIERÍA DE LA CATÁLISIS 6 


OPERACIONES CON SÓLIDOS 6 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES ANALÍTICAS 6 


AMPLIACIÓN DE TERMODINÁMICA 6 


CAD EN INGENIERÍA QUÍMICA 6 


TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 6 


PROYECTO DE DISEÑO DE PRODUCTO 6 
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Opción (B) Orientación en Gestión del Medio Ambiental Industrial (36 créditos ECTS) 


Tabla 5.8. Distribución de Asignaturas en el Módulo de Formación Optativa.        
Opción (B) Gestión del Medio Ambiental Industrial. 


Nombre Asignatura Créditos ECTS(1) 


CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 6 


WASTEWATER TREATMENT 6 


GESTIÓN DE RESIDUOS 6 


TÉCNICAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 6 


PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS EN LA 
INDUSTRIA 


6 


LIFE CYCLE ASSESMENT 6 


(1) más 12 créditos optativos adicionales que proporcionarán al alumno las correspondientes competencias. 


 


Opción (C) Orientación en Ingeniería Quimica Avanzada 


Tabla 5.9. Distribución de Asignaturas en el Módulo de Formación Optativa.  
Opción (C) Orientación en Ingeniería Quimica Avanzada 


  


Nombre ASIGNATURA Créditos ECTS 


TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE SEPARACIÓN 6 


INTEGRACIÓN DE PROCESOS QUÍMICOS 6 


OPTIMIZACIÓN Y CONTROL AVANZADO DE PROCESOS QUÍMICOS 6 


INGENIERÍA DEL REACTOR QUÍMICO AVANZADA 6 


QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA SOSTENIBLE 6 
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Opción (D) European Project Semester (30 créditos ECTS) 


Dentro de la optatividad se propone la participación en el programa European Project Semester 
con un reconocimiento global de 18 créditos ECTS. El objetivo de esta actividad es fomentar la 
relación y cooperación entre estudiantes de la Universidad de Cantabria y estudiantes 
procedentes de otras universidades que participen en alguna de las modalidades de programas 
de intercambios que se describen en la sección 5.2. Esta actividad incluye 18 créditos ECTS de 
asignaturas optativas impartidas/tutorizadas en inglés que proporcionarán al alumnos las 
correspondientes competencias y la realización de los 12 créditos ECTS correspondientes al 
Trabajo Fin de Grado que se ubicará dentro de un proyecto más amplio que permita favorecer 
la interacción de grupos heterogéneos mejorando así las capacidades de trabajo cooperativo y 
de comunicación de los estudiantes. La Tabla 5.10 muestra la distribución de asignaturas en la 
Opción EPS. 


 


Tabla 5.10. Distribución de Asignaturas en el Módulo de Formación Optativa.          
Opción (D) European Project Semester. 


Nombre MATERIA/ASIGNATURA Créditos ECTS(1) 


EUROPEAN PROJECT SEMESTER 


 ASIGNATURAS OPTATIVAS: 


ADVANCED SEPARATION PROCESSES 


WASTEWATER TREATMENT 


LIFE CYCLE ASSESMENT 


 INCLUYE LOS 12 CRÉDITOS DEL TRABAJO FIN DE 
GRADO 


 


18 


 


+ 


 
12 


(1) más 30 créditos optativos adicionales que proporcionarán al alumno las correspondientes competencias. 
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Opción (E) Prácticas Externas Tuteladas  


(30 créditos ECTS) 


 


Dentro de la optatividad se establece la posibilidad de realizar prácticas externas que pueden 
suponer hasta un máximo de 18 créditos optativos. Las prácticas se realizarán en empresas o 
centros públicos organizadas en módulos de 6 créditos o como una actividad global valorada 
como 18 créditos. Los créditos ECTS suponen 25 horas de trabajo del alumno. 


Las prácticas externas suponen el acercamiento del estudiante al mundo laboral, dándole la 
oportunidad de combinar los conocimientos teóricos con el contenido práctico e incorporarse al 
campo profesional con un mínimo de experiencia. Además permite a las empresas participar en 
la formación de futuros graduados, contar con colaboradores de un alto nivel de formación y 
facilitar una mayor integración social en los centros Universitarios. La Tabla 5.11 muestra la 
distribución de asignaturas en la Opción EPT. 


 


Tabla 5.11. Distribución de Asignaturas en el Módulo de Formación Optativa. Opción 
(E) Prácticas Externas Tuteladas. 


(1) Más 30 créditos optativos adicionales que proporcionarán al alumno las correspondientes competencias. 


 


Reconocimiento de créditos por actividades (máx. 6 créditos) 


Así mismo de acuerdo al Decreto regulador se posibilita dentro de la optatividad el 
reconocimiento de créditos por actividades culturales, deportivas, solidarias, etc. hasta un 
máximo de 6 créditos ECTS. 


 


4. MODULO TRABAJO FIN DE GRADO (12 créditos ECTS) 
 


 


Este módulo supone un total de 12 créditos y se realizará cuando se hayan superado un 
mínimo de 120 créditos.  


Nombre MATERIA Créditos ECTS(1) 


PRACTICAS EXTERNAS TUTELADAS 


 Conocimiento de la Realidad Industrial (6 ECTS) 


 Prácticas Básicas en Empresa o Administración (6 ECTS) 


 Prácticas Avanzadas en Empresa o Administración (6 ECTS) 


INCLUYE LOS 12 CRÉDITOS DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


Hasta un 
máximo de 18 


 


+ 


12 créditos 
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El Trabajo Fin de Grado se puede desarrollar de forma tutelada en dos posibles vertientes: 


a) Modalidad Proyecto 
b) Modalidad Informe Técnico 


 


La estructura, organización y presentación de dicho trabajo estará regulada por las Normas de 
Regulación del Trabajo Fin de Carrera de la ETSIIyT. Así mismo su evaluación atenderá a las 
Normas Reguladoras de los procesos de Evaluación de la Universidad de Cantabria (Consejo de 
Gobierno de 16/12/08). En la Tabla 5.12 se recogen las competencias asociadas al módulo de 
Trabajo Fin de Grado. 


 


Tabla 5.12. Distribución de Materias en el Módulo Trabajo Fin de Grado. 


COMPETENCIAS Nombre MATERIA Créditos ECTS 


CG-1+CG-4+CG-7+ 


CTFG 


CT-8+CT-15+CT-16+CT-21 


 


TRABAJO FIN DE GRADO 


 


12 


 


SISTEMA DE EVALUACION GENERAL 


El sistema de evaluaciones será el establecido por el RD 1125/2003 BOE nº 224 de 18 de 
septiembre de 2003. Todas las materias del plan de estudios se acogerán a este sistema de 
calificaciones general. 


 


MECANISMOS DE COORDINACION DOCENTE 


Actualmente la ETSIIyT cuenta con una Comisión Académica dedicada a los estudios de 
Ingeniería Química e Ingeniería Técnica Industrial esp. Química Industrial, esta Comisión será 
la encargada de coordinar el título de Grado en Ingeniería Química. 


La comisión académica está formada por el Subdirector Jefe de estudios, el responsable 
académico, un número de profesores proporcional al porcentaje de docencia de las diferentes 
áreas en la titulación y un número proporcional de alumnos de la titulación. 


La Universidad de Cantabria, atendiendo al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre que 
establece en su punto 9 el Sistema de Garantía de la Calidad (SGIC), formado por el conjunto 
de protocolos y actividades para el diagnóstico de la situación de la titulación, la obtención de 
evidencias, el análisis de la información y el diseño del conjunto de actuaciones encaminadas a 
la mejora de su desarrollo y resultado, ha establecido una normativa interna para su aplicación 
a partir del comienzo de los nuevos títulos de Grado. 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
Perfil: Técnicos de laboratorio 
La ETSIIyT cuenta con personal técnico de apoyo a las labores docentes experimentales. En 
el Departamento de Ingeniería Química y Química Inorgánica se cuenta con el siguiente 
personal técnico especializado en el apoyo a actividades prácticas en el ámbito de la 
Ingeniería Química: 
 
1 Ingeniero Industrial. Vinculación con la universidad: Personal Laboral de la Universidad 
de Cantabria. Experiencia profesional: 15 años de trabajo como técnico superior en el 
departamento de ingeniería Química y Química Inorgánica de la UC. 
 
1 Licenciado en Química. Vinculación con la universidad: Personal Laboral de la 
Universidad de Cantabria. Experiencia profesional: 7 años de trabajo como técnico superior 
en el departamento de ingeniería Química y Química Inorgánica de la UC. 
 
1 Técnico Laboral. Vinculación con la universidad: Personal Laboral de la Universidad de 
Cantabria. Experiencia profesional: 25 años de trabajo como técnico en el departamento de 
Ingeniería Química y Química Inorgánica de la UC. 
 
Aparte de los técnicos de plantilla, los departamentos cuentan con técnicos de apoyo con 
contratos temporales para apoyo a la investigación, principalmente en los laboratorios de 
investigación. Los estudiantes se benefician de sus servicios cuando realizan su 
Proyecto/Trabajo Fin de Carrera en dichos laboratorios. 
 
Perfil: Personal de Administración y Servicios 
La ETSIIyT es la Escuela con mayor número de alumnos de la Universidad de Cantabria 
(aprox. 2500 en el curso 2007/2008). 
 
La Escuela cuenta con Personal de Administración y Servicios en número y capacitación 
adecuados para atender satisfactoriamente las necesidades de gestión relativas a las 
titulaciones que se imparten en la Escuela y por lo tanto garantiza el servicio en los nuevos 
grados. 
 
Todos los departamentos implicados en la docencia en la Titulación de Grado en Ingeniería 
Química cuentan con administrador,  secretaria administrativa y técnicos de mantenimiento 
 
Perfil: Personal de Biblioteca 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria está unificada en su funcionamiento gestión pero 
tiene distintas localizaciones en el campus. En la Biblioteca de la ETSIIyT se cuenta con 
personal altamente cualificado para la gestión de los libros y la documentación y los libros, en 
medio físicos o a través de las bases de datos de las titulaciones de Ingeniería Química 
siendo este uno de los servicios de la UC mejor  valorados. 
 
Perfil: Técnicos de Informática 
La universidad cuenta con un servicio de informática centralizado que atiende las necesidades 
de las aulas docentes de la ETSIIyT. El servicio dispone de un número suficiente de técnicos 
cualificados para atender las necesidades de toda la UC. Su vinculación con la universidad en 
personal laboral de la misma. 
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Adicionalmente un técnico del servicio de informática está destinado de forma presencial en 
la Escuela para atender los casos de urgencia. 
 
La Escuela cuenta además con 4 becarios del servicio de informática que atienden las 
necesidades de las aulas de alumnos. Estos becarios se renuevan cada año. 
 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos disponibles 


 
El profesorado que actualmente se ocupa de las titulaciones de Ingeniería Química es 
suficiente para abordar los nuevos títulos de grado. Al igual que sucede con las demás 
titulaciones de la Universidad de Cantabra la edad media del profesorado comienza a ser  alta 
y se hace necesario prever la incorporación de nuevos profesores jóvenes. 
 


6.1.4. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
La Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre hombres y 
mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la eliminación de 
desigualdades entre sexos. 
 
En cumplimento de este compromiso se ha creado la Comisión Transversal de Igualdad, 
dependiente del Vicerrectorado de Campus y Desarrollo Social, que está trabajando para el 
desarrollo de un plan de igualdad de la UC, y velará por el cumplimiento de la Ley orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Hombres y Mujeres en todos los 
ámbitos de la vida universitaria. 
 
La comisión transversal de igualdad planificará el plan de igualdad de la UC, que desarrolla 
las iniciativas previas que se han puesto en marcha para facilitar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres mediante el apoyo a medidas de conciliación de las responsabilidades y el 
compromiso laboral, como el Campus Infantil, la Escuela Infantil de la Universidad de 
Cantabria y el Plan Concilia. 
 
En relación a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad de Cantabria 
mantiene desde el año 2005 convenios con el IMSERSO y la FUNDACION ONCE para el 
desarrollo de proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas en todos los edificios de la 
Universidad. Gracias a estos convenios se prevé que todos los edificios sena plenamente 
accesibles en 2010. Particularmente en la ETSIIyT, edificio donde se impartirá el grado en 
Ingeniería Química ya se ha desarrollado este programa de accesibilidad, dotándose, entre 
otras mejoras, de rampas que permiten el acceso a cualquier parte del edificio sin necesidad 
de usar escaleras, acondicionando baños adaptados para personas discapacitadas de ambos 
sexos, etc. 
 
Actualmente la Universidad desarrolla un proyecto conjunto con la Fundación ONCE para la 
accesibilidad informática de personas con discapacidad. 
 
Además desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de Cantabria a través 
de las Dirección General de Asuntos Sociales para la atención de personas con discapacidad, 
que presta toda la atención personal y académica necesaria a los estudiantes que lo solicitan. 
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La Universidad de Cantabria está así mismo comprometida socialmente con el desarrollo de la 
cultura de la paz y valores democráticos, ratificando el Código de Conducta de las 
Universidades en Materia de Cooperación al Desarrollo, elaborado por la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas, apoyando iniciativas de ayuda al desarrollo a través 
de asociaciones universitarias como Universidad y Solidaridad, del Aula de Cooperación 
Internacional, y de la Oficina de Solidaridad y Voluntariado dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Finalmente es importante mencionar que el Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo 
de 2008 aprobó el “Plan de Desarrollo de Habilidades, Valores y competencias 
Transversales para los Graduados de la Universidad de Cantabria” en el que, dentro 
del “Programa de Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales”, se incluye el 
“Subprograma de Formación en Valores y Derechos”. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
El Grado en Ingeniería Química se impartirá en la Escuela Técnica superior de Ingenieros 
Industriales y de Telecomunicación (ETSIIT) de la Universidad de Cantabria. El centro se 
encuentra dentro del denominado Campus de las Llamas junto a los edificios de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos Canales y Puertos y la Facultad de Ciencias. 
 
1. Aulas para docencia 
 
La ETSIIT cuenta con 21 aulas para docencia dotadas de pizarra, pantalla, proyector fijo 
en el techo, retroproyector para transparencias y cobertura WiFi. Las aulas se agrupan entre 
las plantas +1, 0 y -1 del edificio. Su tamaño es variable disponiéndose de: 


 1 aula con capacidad para 212 alumnos, 
 1 aula para 142 alumnos, 
 9 aulas para 100 alumnos,  
 1 aula para 75 alumnos, 
 9 aulas para 60 alumnos. 


 
Esta versatilidad permite adecuar el espacio destinado a la docencia en función de los 
alumnos. El detalle de la distribución de aulas se muestra en la tabla 7.1 siguiente. 
 


Tabla 7.1. Distribución de aulas. 


Denominación del aula Nº alumnos 
E2 212 
E4 142 
E3, A2, A3, A6, A7, A12, A13, A16, A17 100 
A23 75 
A1, A4, A5, A8, A11, A14, A15, A18, A22 60 


 
Además, se dispone de 5 aulas dedicadas en exclusiva a la impartición de asignaturas 
que requieran el uso de ordenadores por parte de los alumnos: 
 


 Aula informática 1: planta +1, 43 ordenadores 
 Aula informática 2: planta +1, 20 ordenadores 
 Aula informática 3: planta +1, 17 ordenadores 
 Aula informática 4: planta -1, 20 ordenadores 
 Aula informática 5: planta -4, 50  ordenadores 
 Aula informática 6: planta -3, 11 ordenadores (específica para docencia del área de 


Ingeniería Química) 
 
Estas aulas poseen instalados diversas aplicaciones para programación y simulación 
genéricas al ámbito de la ingeniería y específicas para Ingeniería Química como por ejemplo 
Fortran, C, Matlab, AutoCAD, Aspen Plus, Aspen Custom Modeler, GAMS, o Gabi, con sus 
correspondientes licencias de uso. 
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2. Salas adicionales 
El centro cuenta con dos salas específicas para la realización de actividades como 
conferencias, presentación de Proyectos Fin de Grado, etc.  
 


 Salón de Actos: recientemente reformado, cuenta con toda la tecnología necesaria 
para la celebración de eventos. 


 Sala de Grados: con capacidad para 42 personas, cuenta con equipos de audio y video, 
así como conexión a Internet. 


 
3. Disponibilidad de ordenadores para uso independiente de los alumnos 
Se dispone de una sala situada en la planta +1 con capacidad de 21 equipos que los alumnos 
pueden reservar previamente. También la Biblioteca de la ETSIIT dispone de 20 ordenadores 
con el mismo fin.  
 
Por tanto, en el mismo edificio, los alumnos pueden trabajar utilizando los programas y 
simuladores que manejan en las clases en el momento que ellos deseen. 
 
4. Biblioteca 
La ETSIIT cuenta con una división de la biblioteca de la UC en el edificio. Los recursos de los 
que dispone la División de la ETSIIT son principalmente: 


• Recursos documentales (colección monografías, colección básica, colección de 
revistas impresas y electrónicas, e.g. Elsevier Science Direct, Wiley, Springerlink, ACS 
Publications, etc). 


• Bases de Datos: Acceso electrónico a las principales bases de datos de interés (Web 
of Knowledge, Compendex, Scopus, NTIS, etc.). 


• Normativa técnica: adquisición de las normas solicitadas, acceso electrónico a 
algunas importantes colecciones de normativa técnica de interés (Suscrinorma 
(AENOR), ASTM Standards on line, IEEEXplore, ITU, etc.). 


• Obras de referencia, acceso electrónico a los principales títulos de interesa para las 
titulaciones de la Escuela, especialmente para Ingeniería Química. 


• Colección de proyectos, En la Biblioteca quedan depositados para su consulta 
(restringida) todos los proyectos leídos en la Escuela. 


• Equipamiento informático (20 “estaciones de trabajo”, equipos de acceso mediante 
TUI, con acceso a Internet y a software para el trabajo personal de los alumnos 
(Matlab, Autocad, Aspen, etc.), 8 puestos de consulta libre para acceso a catálogo, 
bases de datos, revistas electrónicas, correo electrónico, etc., 5 ordenadores 
portátiles para uso en sala,  


• Aula de grupo. 
 
5. Laboratorios docentes 
Dada la importante magnitud práctica que debe ir asociada al estudio de Grado en Ingeniería 
Química, se dispone de dos laboratorios docentes: 
 
- Laboratorio integrado de Experimentación en Química 
 
Este laboratorio está equipado con material para la realización de prácticas experimentales 
destinadas principalmente a formar al alumno en cuanto a: determinación cuantitativa de 
especies químicas en distintas sustancias mediante análisis instrumental; análisis de aguas: 
cloruros, fosfatos, nitratos, materia orgánica, medidas de conductividad, síntesis orgánica e 
inorgánica y determinación de parámetros físico-químicos, cromatografía de capa fina, etc.  
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El número de plazas por grupo en el laboratorio es de 16 personas. 
 
En la actualidad el laboratorio está ocupado por la docencia en experimentación en Química 
en las titulaciones de Ingeniería Química e I.T.I. especialidad Química Industrial. El grado de 
ocupación actual es del 40-50% de la jornada académica del centro. Con la Implantación de 
los nuevos grados y la extinción de las actuales titulaciones su ocupación pasará a estar 
centrada en la experimentación en química de los grupos de alumnos del Grado en 
Ingeniería Química 
 
- Laboratorio Integrado de Operaciones y Procesos 
Así mismo el Laboratorio Integrado de Operaciones y Procesos, en el que en la actualidad se 
imparten prácticas experimentales en Ingeniería Química en las titulaciones de ingeniero 
Químico e I.T.I. especialidad Química Industrial, cuenta con plantas piloto para la realización 
de actividades docentes experimentales entre las que cabe destacar: 
 


 Columnas para la realización de operaciones de destilación/rectificación en 
continuo y por lotes. 


 Montajes para estudio de operaciones con membranas: ultrafiltración, 
nanofiltración, osmosis inversa, extracción no dispersiva. 


 Equipos para operaciones con sólidos (molienda, tamizado) 
 Montajes para operaciones de intercambio iónico. 
 Planta piloto de evaporación-concentración con dos efectos. 
 Planta piloto de intercambiadores de calor. 
 Planta piloto para el estudio de bombas centrifugas. 
 Montajes para el estudio de circulación de fluidos compresibles e incompresibles. 
 Montajes con distintos tipos de reactores. 
 Montajes experimentales para el estudio de las operaciones de floculación-


sedimentación, filtración. 
 Equipos para la medida de propiedades termodinámicas: viscosidad, difusividad 


líquido-líquido, equilibrio líquido-vapor. 
 Montaje para el estudio de la configuración de parámetros de control (PID) 
 Refractómetros, conductímetros, pHmetros, analizadores, espectofotómetros UV-


Visible, estufa, sistema de agua Millipore, balanzas analíticas, etc. 
 Sistema de conducción y suministro de gases: N2, CO2, He, Ar, O2, H2. 
 Aire comprimido de red, Agua de servicio de red, etc. 


 
El número de plazas por grupo en el laboratorio es de 20 personas. El grado de ocupación 
actual es del 30-40% de la jornada académica del centro. Con la Implantación de los nuevos 
Grados está previsto que su ocupación esté centrada en la experimentación en Ingeniería 
Química de los grupos de alumnos del Grado en Ingeniería Química. 
 
Laboratorio de diseño asistido por ordenador 
 
El departamento de Ingeniería cartográfica y técnicas de expresión grafica cuenta con dos 
laboratorios con 20 y 16 puestos de trabajo respectivamente dotados de cañón de video, 
pizarra digital y licencias de software especifico:  
 


 AutoCAD MECHANICAL (120 licencias) 
 OPEN INVENTOR (120 licencias) 
 CIVIL 3D (40 licnecias) 
 CATI (10 licencias) 
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El grado de ocupación actual es del 70-80% de la Jornada académica del centro. 
 
Dentro del Grado en Ingeniería Química No se contemplan actividades de practicas 
experimentales en oras áreas que hagan necesario el uso de otras dotaciones de 
laboratorios docentes. 
 
6. Enseñanza no presencial y Tecnologías de la Información 
Con respecto a la enseñanza no presencial, la universidad pone a disposición de los alumnos 
el Aula Virtual (http://aulavirtual.unican.es/) a través de la cual se puede impartir parcial o 
totalmente determinadas asignaturas. Así mismo facilita el correo electrónico entre alumnos 
y profesores, ya que al matricularse, a cada alumno se le asigna una cuenta de correo 
electrónico y los profesores poseen herramientas para poder dirigirse al conjunto de los 
alumnos de una asignatura o a cualquiera de ellos de forma individual si así lo necesitaran. 
La docencia en red emplea como software básico el Blackboard Learning System  6. 
 
Así mismo, la Universidad de Cantabria dispone de un servicio denominado Tarjeta 
Universitaria Inteligente (TUI) que permite consultar notas, pedir y pagar certificados y otras 
tasas, utilizar el monedero electrónico, acceder a las aulas de informática y utilizar todos sus 
servicios. 
 
7. Servicios asociados a la movilidad de estudiantes 
En el punto 5.2 se ha detallado los servicios y actividades en relación a los programas de 
intercambio. 
 
Las actividades prácticas en empresas están garantizadas para los alumnos de la titulación a 
través de los convenios firmados con algunas de las empresas más importantes de la región: 
Solvay Química S.L., Asturiana de Zinc, Columbian, Dynasol elastómeros, CHEMPRO, 
Sidenor, Bridgestone Hispania S.A, Global Steel Wire, SA, Nissan Motor Ibérica, Robert Bosch 
España, Nestlé España, SA, Ferroatlántica, SL, Derivados del Flúor, etc. 
 
8. Servicio de reprografía 
La ETSIIT cuenta con un servicio de reprografía en el mismo edificio que facilita los servicios 
tradicionales de fotocopias en blanco y negro, color,… como impresión desde cualquier 
soporte digital y la encuadernación de documentos. 
 
Existe un sistema organizado para que los profesores dejen material a los alumnos y éstos 
puedan copiar lo que requieran para su estudio.  
 
9. Otros servicios 
Otros servicios generales como asociaciones universitarias, Centro de Orientación y 
formación en Empleo (COIE); el Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria, 
encuadrado en el Vicerrectorado de Estudiantes, que está dedicado  a la información, 
orientación y apoyo a los estudiantes de la UC (SOUCAN); la asociación de la ETSIIT Audin, 
que es una asociación universitaria formada por estudiantes, la cual, reúne tanto a gente con 
amplios conocimientos informáticos, como a gente que se encuentra interesada en 
determinados temas como pueden ser la infografía, maquetación, música generada por 
ordenador, programación, etc...(AUDIN); IAESTE, donde los alumnos pueden buscar becas 
de prácticas en empresas nacionales o extranjeras a través de IAESTE España. 
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7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
Con fecha 1 de junio de 2006 se firmó el primer contrato programa entre el gobierno de 
Cantabria y la universidad de Cantabria para implementar un plan  de mejora y consolidación 
de las enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promueva la excelencia 
universitaria.. Este acuerdo ha proporcionado un marco de financiación estable para la UC en 
el periodo 2006-2009, para el establecimiento de programas que dan cobertura necesaria 
para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones. 
La universidad de Cantabria dispone de dos programas para garantizar la adecuación de las 
infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las nuevas titulaciones: 


a) Programa de Obras de Reparación y conservación integrado como anexo 8 de los 
presupuestos anuales, vinculado la programa 5 “RAM y equipamiento” del Contrato-
Programa del Gobierno de Cantabria. 


b) Planes trienales de renovación y adquisición de equipamiento docente (actualmente 
en vigor el plan trienal 2006-2009). 


La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios que 
forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca y el aula virtual 
y la infraestructura de red. 
 
Biblioteca: La biblioteca tiene previsto incrementar el número de terminales de ordenador 
para uso de los alumnos y habilitar alguna sala más para trabajo en grupo. Así mismo, 
dispone de una partida presupuestaria para adquisición de material bibliográfico 
correspondiente a la Bibliografía Básica que es la que usan de modo general los alumnos así 
como Monografías que son libros más específicos. 
Servicio de informática: El servicio de informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de 
la Universidad de Cantabria tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al personal 
de administración y servicios y es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la 
titulación como a la formación académica. EL SdeI es el responsable del mantenimiento, 
renovación y actualización tanto del soporte técnico como del soporte humano del servicio 
tecnológico. 
Planes Piloto de adaptación al EEES: Desde el curso 2005-2006 la Titulación de Ingeniería 
Química participa en los denominados Planes Piloto de adaptación al EEES, desarrollados por 
la Universidad de Cantabria y que incluyen una educación de los espacios en los centros. Con 
cargo a estos planes piloto los centros de la Universidad de Cantabria están realizando obras 
de adaptación de espacios docentes y dotación de recursos materiales necesarios para 
desarrollar sus propuestas formativas 
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8.1.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores recomendados por la UC para la valoración de las titulaciones son: 


a) TASA DE GRADUACION: definido como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más 
(d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


La forma de cálculo utilizada en la UC para obtener este indicador es la siguiente: El 
denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en 
una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes 
de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo 
previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


 


Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 


-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 


 


b) TASA DE ABANDONO: definido como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el 
anterior. 


Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la 
titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios 
(t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización 
teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 


-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


n =  la duración en años del plan de estudios 


c)   TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  
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La forma de cálculo utilizada en la UC para obtener este indicador es la siguiente: El 
número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se divide por el 
total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 


               --------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 


Resultados periodo 2003-2007:      21,8 
%  


Objetivo periodo    2010-2014:      50% 


 Tasa de abandono:   
Resultados periodo 2003-2007:     27,6%  


Objetivo periodo    2010-2014:     10% 


 Tasa de Eficiencia:     
Resultados periodo 2003-2007:    73,6%  


Objetivo periodo    2010-2014:     75% 


 


La estimación de los resultados anuales de los indicadores tasa de graduación, tasa de 
abandono y tasa de eficiencia en los últimos 5 cursos académicos, suministrados por el 
Servicio de Gestión Académica de la UC se muestran a continuación en las Tabla 8.1 y 
8.2. 


 


Tabla 8.1. Resultados de las tasas de abandono, graduación y eficiencia de los 
planes de estudio Ingeniero Químico e ITI en Química Industrial (2003-2007). 


 


 


Tasa de abandono 2003 2004 2005 2006 2007 


Plan de estudios Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa 


INGENIERO QUIMICO (%) 23,64 19,23 26 40.82 46,81 


ITI QUIMICA INDUSTRIAL (%) 16,92 19,35 31,25 26,47 25,4 
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Tasa de graduación 2003 2004 2005 2006 2007 


Plan de estudios Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa 


INGENIERO QUIMICO (%) 38,18 25 30 36,73 25,53 


ITI QUIMICA INDUSTRIAL (%) 12,31 19,35 6,25 8,82 15,87 


            


 Tasa de eficiencia 2003 2004 2005 2006 2007 


Plan de estudios Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa 


INGENIERO QUIMICO (%) --- --- 78,65 77,72 76,2 


ITI QUIMICA INDUSTRIAL (%)  --- ---  76,82 68,18 64,11 


 


Tabla 8.2. Valor medio (2003-2007) de las tasas de abandono, graduación y 
eficiencia de los planes de estudio Ingeniero Químico e ITI en Química 


Industrial. 


 


Tasa de abandono Valor medio (2003-2007) 


INGENIERO QUIMICO e ITI QUIMICA INDUSTRIAL (%) 27,6 % 


Tasa de graduación Valor medio (2003-2007) 


INGENIERO QUIMICO e ITI QUIMICA INDUSTRIAL (%) 21,8 % 


Tasa de eficiencia Valor medio (2005-2007) 


INGENIERO QUIMICO e ITI QUIMICA INDUSTRIAL (%) 73,6%  


 


En relación a los resultados del periodo 2003-07 cabe destacar: 


 Poco más de un 20% de los estudiantes ha conseguido concluir su titulación en el 
periodo ofertado más un curso (4 o 6 cursos respectivamente), teniendo en cuenta 
que la tasa de abandono está alrededor de un 30%, el 50% de los alumnos concluye 
sus estudios con un retraso superior a 1 curso académico. 


 


 La tasa de eficiencia, actualmente con un valor medio del 73,6  resulta cercana a un 
valor asumible en el 75%. 


 


Para mejorar estos indicadores se plantea: 
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 Cambio en la metodología docente propugnado por la implantación del Espacio 


Europeo de Educación Superior donde le alumno adquirirá conocimientos y 
competencias, pero en el marco de un aprendizaje autónomo y activo. 


 


 Experiencia acumulada por el profesorado de la titulación en la nueva 
metodología docente, tras haberse implantado en el plan a extinguir de Ingeniero 
Químico, el Plan Piloto de Adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, 
comenzando la experiencia en el curso académico 2005/06 en primer curso, 
incorporándose durante los años sucesivos los siguientes cursos de la titulación.  


 


 Reducción de la duración total de los estudios a cuatro cursos, mejorando con 
ello los resultados de alumnos egresados sobre todo en el caso de la Titulación de 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.  


 


Para mejorar este resultado se propone un plan de estudios en el que las materias 
obligatorias se pueden concluir en 3 cursos académicos, dedicando el cuarto curso a las 
materias optativas y al trabajo fin de grado; lo que debe facilitar la organización del 
alumno para concluir el programa en el tiempo ofertado. El objetivo para el periodo 
2010-2014 es pasar del 20 al 50% en la tasa de graduación. 
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6. PERSONAL ACADEMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 


 
Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 
Titulación Ingeniería Química: 68,9% 
Titulación Ingeniería Técnica Industrial esp. Química Industrial: 53% 
 
 
La propuesta de Grado se ha generado a partir de las titulaciones de Ingeniero Químico e  
Ingeniero Técnico Industrial en Química Industrial para el curso 2009/2010. La ordenación de 
las asignaturas  troncales y obligatorias de dichas titulaciones está formada por la siguiente 
distribución de profesorado:  


• Catedráticos de Universidad: 8 
• Profesores Titulares de Universidad: 20 
• Catedráticos de Escuela Universitaria:4 
• Profesores Titulares de Escuela Universitaria: 13 
• Profesores Contratados Doctores: 4 
• Profesores Ayudantes Doctor: 3 
• Profesores Ayudantes: 3 
• Profesores Asociados: 14 


 
Experiencia docente del profesorado del grado en Ingeniería Química: 
Se indican a continuación las líneas docentes generales que vienen impartiendo las áreas 
docentes implicadas en la organización docente propuesta en el Grado en Ingeniería Química. 
Estas áreas, dentro de sus respectivos departamentos, tienen probada experiencia en la 
docencia de sus especialidades y la han venido ejerciendo en las  titulación de Ingeniero 
Químico e Ingeniero Técnico Industrial esp. Química Industrial actualmente ofertadas por la 
Universidad de Cantabria, lo que asegura la idoneidad de sus respectivos perfiles docentes 
para la titulación de Grado en Ingeniería Química: 
 


• Area de conocimiento Ingeniería Química (Dpto. de Ingeniería Química y Química 
Inorgánica): química, experimentación en química, Termodinámica y cinética química 
aplicada, Ingeniería del reactor químico, operaciones básicas de la ingeniería química, 
dinámica y control de procesos químicos, diseño, simulación y optimización de procesos 
químicos, experimentación en ingeniería química, mecánica de fluidos y transmisión de 
calor, tecnología ambiental, contaminación ambiental, sostenibilidad de productos y 
procesos, proyectos en ingeniera Química. 


 
• Area de conocimiento Química Inorgánica (Dpto. de Ingeniería Química y Química 


Inorgánica): Química Inorgánica, catálisis homogénea y heterogénea. Experimentación en 
química. 


 
• Area de conocimiento Matemática Aplicada (Dpto. de matemática aplicada y ciencias 


de la computación): algebra y calculo en ingenierías, ingenierías técnicas y licenciaturas 
en ciencias empresariales y administración de empresas. 
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• Area de conocimiento Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial (Dpto. 


de matemática aplicada y ciencias de la computación). Informática y programación en 
ingenierías, ingenierías técnicas y ciencias empresariales y administración de empresas. 


 
• Area de conocimiento Expresión Grafica (Dpto. de Ingeniería Geográfica y técnicas de 


expresión grafica): Expresión grafica y diseño asistido por ordenador en ingenierías e 
ingenierías técnicas. 


 
• Area de conocimiento Ingeniería Mecánica (Dpto. de Ingeniería Estructural y 


Mecánica): Elasticidad y resistencia de materiales, diseño y ensayo de maquinas, 
mecánica aplicada en ingenierías, ingenierías técnicas y licenciatura en máquinas navales. 


 
• Area de conocimiento Ciencia e Ingeniería Metalúrgica (Dpto. de Ciencia e 


Ingeniería del terreno y los Materiales): ciencia y tecnología de materiales, materiales 
eléctricos y magnéticos, deterioro de materiales. 


 
• Area de conocimiento Ingeniería Eléctrica (Dpto. de Ingeniería Eléctrica y 


Energética): Fundamentos de ingeniera eléctrica, tecnología eléctrica, electrotecnia, 
regulación, control y protección de máquinas eléctricas en diferentes ingenierías e 
ingenierías técnicas. 


 
• Area de conocimiento Física de la Materia Condensada (ciencias de la tierra y física 


de la materia condensada): Fundamentos físicos en diferentes ingenierías e ingenierías 
técnicas. 


 
• Area de conocimiento Proyectos de Ingeniería (Dpto. de Transportes y Tecnología de 


Proyectos y Procesos): metodología y organización de proyecto en diferentes ingenierías. 
 


• Area de conocimiento Organización de empresas (Dpto. de Administración de 
Empresas): Planificación y organización de la producción, organización y administración 
de empresas, economía Industrial en diferentes Ingenierías, Ingenierías técnicas y 
licenciaturas. 


 
En el diseño del Plan de estudios del nuevo Grado en Ingeniería Química participan los 
profesores y áreas de conocimiento que se presentan en la Tabla 6.1. 
 


Tabla 6.1. Características del profesorado del titulo de Grado en Ingeniería Química. 


 


Categoría Nº Dr quinquenios sexenios % dedicación 


Area de conocimiento: Ingeniería Química 


Catedrático Universidad 4 si 18 15 40 
Titular Universidad 11 si 26 20 60 
Catedrático Escuela Universitaria 2 si 10 2 60 
Contratado Doctor 3 si 3 3 80 
Ayudante Doctor 1 si --- --- 80 
Ayudante 3 1 --- --- 90 
Asociado doctor 4 si --- --- 100 
Asociado no doctor 3 no --- --- 100 
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Area de conocimiento: Química Inorgánica 


Catedrático Universidad 1 si 6 4 30 
Titular Universidad 4 si 20 10 60 


Area de conocimiento: Matemática aplicada 


Catedrático Escuela Universitaria 2 si 12 2 25 
Titular de Escuela Universitaria 3 no 10 0 25 


Area de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Titular Universidad 1 si 2 2 25 
Ayudante Doctor 1 si 0 0 25 


Area de conocimiento: Física de la Materia Condensada 


Catedrático Universidad 2 si 11 10 12 
Catedrático Escuela Universitaria 1 si 6 4 12 
Contratado Doctor 1 si --- --- 12 


Area de conocimiento: Ingeniería Eléctrica 


Titular Universidad 1 si 4 0 25 
Contratado Doctor 1 si 2 1 25 


Area de conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


Catedrático Universidad 1 si 5 2 12 
Titular Universidad 1 si 3 1 12 
Contratado Doctor 1 si --- --- 12 


Area de conocimiento: Organización de Empresas 


Titular Universidad 1 si 3 0 25 


Area de conocimiento: Expresión Gráfica 


Titular Universidad 2 si 9 1 12 
Ayudante 1 si --- --- 30 
Asociado 2 1 --- --- 12 


Area de conocimiento: Ingeniería Mecánica 


Catedrático Universidad 1 si 5 3 12 
Titular Escuela Universitaria 1 si 2 1 12 


Area de conocimiento: Proyectos de Ingeniería 


Titular Universidad 1 si 1 1 12 


 
 
Experiencia Investigadora del profesorado en el Grado de Ingeniería Química. 
 
Los diferentes departamentos y áreas de conocimiento implicados en la docencia del Grado 
en Ingeniera Química desarrollan actividad investigadora en múltiples áreas.  
 
La Tabla 6.2. recoge las características en relación con el perfil investigador del profesorado. 
Se presentan lo datos relativas a % de Doctores, 94,18%, así como el porcentaje de 
profesorado con al menos 1 sexenio investigador, 22,8% valor medio, o más de dos sexenios, 
30% valor medio. Cabe señalar que en el personal docente participan contratados doctores, 
ayudantes doctores y ayudantes que aunque están desarrollando una intensa actividad en 
investigación dentro de sus áreas de interés no tienen aún consolidado sexenios 
investigadores. 
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Tabla 6.2. Perfil docente e investigador del profesorado del Grado en Ingeniería 


Química (Profesorado a dedicación completa en la Universidad). 


Área de conocimiento % Doctores Sexenios Quinquenios 


1 2 o más 1-3 >3 


Ingeniería Química 96% 16,6% 54 % 38% 50% 


Química Inorgánica 100% 30% 66% 0,0% 100% 


Matemática Aplicada 40% 0,0% 20 % 20% 80% 


Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial 


100% 0,0% 50% 50% 0,0% 


Expresión Grafica 100% 50% 0,0% 0,0% 100% 


Proyectos de Ingeniería 100% 10% 0,0% 100% 0,0% 


Ingeniería Mecánica 100% 50% 50% 50% 50% 


Organización de Empresas 100% 0,0% 0,0% 100% 0,0% 


Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica 


100% 100% 0,0% 50% 50% 


Ingeniería Eléctrica 100% 50,0% 0,0% 50,0% 50% 


Física de la Materia 
Condensada 


100% 0,0% 100% 0,0% 100% 


Valor medio 94,18% 27% 30% 38% 60% 


 
La Tabla 6.3. recoge las características de los profesores asociados implicados en la docencia 
del Grado en Ingeniería Química. Un porcentaje elevado de los profesores Asociados son 
Doctores y ejercen su labor profesional en empresas de I+D o de sectores de producción en 
relación con la Ingeniería Química; Asturiana de Zinc, Ferroatlantica, Tradebe, APRIA 
Systems, etc, o con la administración: Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de 
Cantabria, Institutos de Educación Secundaria. En ese sentido, los profesores asociados 
aportan a los estudiantes del Grado en Ingeniería Química la posibilidad de un conocimiento 
más real de la realidad industrial y laboral y facilitan la realización de actividades formativas 
como practicas en empresas, Trabajos fin de Grado, visitas y conferencias, etc. 
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Tabla. 6.3. Perfil investigador y profesional del profesorado del Grado en Ingeniería 
Química (Profesores asociados) 


 


Area de 
conocimiento 


Profesores Asociados 
Doctores 


Profesores Asociados no 
Doctores 


Nº Actividad Profesional  Nº Actividad Profesional 


 
 
 
 
Ingeniería Química 


 
 
 
 
4 


• Responsable Técnico 
empresa I+D (APRIA) 


• Responsable I+D empresa 
tratamiento residuos 
(Tradebe) 


• Técnico empresa I+D 
(APRIA) 


• Profesor Secundaria 


3 


• Técnico superior Consejería 
de Medio ambiente del 
Gobierno de Cantabria 


• Director de Planta Asturiana 
de Zinc 


• Ingeniero superior 
Ferroatlántica. 


Expresión gráfica 1 Profesión Libre 1 Profesión Libre 


 
Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora: 
 
Entre los profesores a tiempo parcial y/o profesores asociados hay representantes de la 
actividad profesional en los campos de la administración pública, sector privado, enseñanza 
secundaria, etc. En el Curso 2009/2010 dentro de la Titulación de Ingeniería Química 
participan profesores que ejercen las siguientes actividades profesiones: 
 


• Director de la planta de la empresa Asturiana de Zinc en Hinojedo, Cantabria 
• Ingeniero de Proceso en la empresa Ferroatlántica 
• Responsable de I+D de la empresa TRADEBE, gestora de residuos a nivel nacional 
• Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria 
• Gabinete de Seguridad e Higiene, Gobierno de Cantabria 
• Director Técnico de APRIA SYSTEMS, empresa de base tecnológica creada como Spin-off 


de grupos de I+D de la Universidad de Cantabria 
• Profesor de Bachillerato en IES de Cantabria  
 
Adicionalmente entre los profesores  de dedicación completa del departamento de Ingeniería 
Química se puede indicar la siguiente experiencia profesional diferente a la académica o 
investigadora: 
• Director General de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria 2003/2005 
• Técnico superior del Departamento de Calidad. Empresa Unión Española de explosivos 


1991/1992 
• Técnico Superior de laboratorio de la Universidad de Cantabria 1993/1996 
• Técnico Enólogo, laboratorio San Rafael del Instituto Nacional de Vitininicultura, Argentina 


1988/1997 
 
 
Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para 
ejercer tutoría de las prácticas externas en por ejemplo, empresas, 
administraciones públicas, hospitales, etc.: 
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• En las actuales titulaciones de Ingeniero químico e Ingeniero Técnico Industrial esp. 
Química Industrial ya existe el reconocimientote créditos por prácticas externas en 
empresas. El procedimiento requiere un acuerdo previo entre la empresa y la universidad 
de Cantabria, mediante un convenio de Cooperación Educativa. Este trámite se encarga el 
Centro de Orientación e Información del Empleo (COIE) de la Universidad de 
Cantabria. Una vez establecido el convenio de cooperación educativa, el alumno debe 
presentar en la Secretaria de la Escuela, antes del comienzo de la actividad, una solicitud 
con la descripción del trabajo a realizar, la dedicación prevista y los datos de la  Empresa. 
Esta solicitud vendrá evaluada por la firma del titulado superior de la empresa que se 
comprometa a actuar como supervisor de la actividad a realizar. El estudiante cuenta así 
mismo un profesor responsable que  actúa como tutor. Al finalizar el periodo de prácticas 
el alumno debe redactar una memoria de la actividad desarrollada. La evaluación de las 
prácticas se realiza a través de la presentación y defensa de la memoria de actividad 
frente a un tribunal formado pro tres profesores de la titulación. 


 


• Así mismo en la actualidad un número de profesores asociados participan en las 
Titulaciones de Ingeniería Química e Ingeniería Técnica Industrial esp. Química Industrial 
teniendo como principal actividad docente la tutoría de Trabajos y Proyectos Fin de 
Carrera en empresa o administración pública (la relación de empresas y administraciones 
públicas incluye: Asturiana de Zinc, Ferroatlantica, TRADEBE SA, MARE, APRIA SYSTEMS, 
Gobierno de Cantabria. 


 
• La relación de actividades y visitas/estancias en las empresas se ha vertebrado a través de 


las materias de libre elección práctico en Ingeniería Química y Practico de la Ingeniería de 
la Tecnología Química, en las titulaciones de Ingeniería química e Ingeniería Técnica 
Industrial esp. Química Industrial. En el curso 2008/2009 se ha establecido la actividad de 
la que son responsables las profesoras Olga Olivan y Gema Ruiz. 


 
Tabla 6.1. Actividades en empresa en el curso 2008/2009. 


EDAR San Román de la Llanilla 
EDAR Arenas de Iguña 


Lunagua S.L 
Dynasol Elastómeros 


Cementos Alfa 
Sidenor Industrial 


Sniace S.A. 
Solvay Química S.L. 
Columbian Carbon 
Textil Santanderina 


Centro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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